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PARTE POLÍTICA. 

MADRID 1.° DE FEliUERO. 

Otra (lificullad ha venido á aplazar la dis­
cusión interrumpida en la alia cámara sobre 
el importante proyecto de ley de enjuiciamien­
to para los casos en que el Senado so consliUi-
ya en tribunal. Cuando creíamos oir en la se­
sión de ayer el nuevo diclámcn de la comisión 
sobre las enmiendas del Sr. Luzíiriaga, uno 
de los señores secretarios leyó las renuncias 
que por hallarse enfermos han hecho los se­
ñores Garelly, Jiménez Navarro y Silvela de 
sus cargos como individuos de dicha comi­
sión , circunstancia que suspende por algu­
nos días mas los debales del Senado, pues lat 
secciones tendrán que procederá nuevos nom­
bramientos para reemplazar las vacantes que 
aquellos señores dejan. 

No será eslraño que con este nuevo enlor-
pccjmiento llegue su turno al dictamen que 
ha presentado ayer la comisión encaigada de 
informar sobre el proyecto de ley en que pide 
el gobierno autorización para publicar el có­
digo penal y se discuta antes de el de enjui­
ciamiento, cumpliéndose así inesperadamen­
te los deseos del Sr. Luzuriaga, que quería ver 
invertido el orden de discusión de estos dos in­
teresantes proyectos. 

Como quiera que sea, nosotros nos felicita­
mos de que la comisión de código penal haya 
leído ayer su dictamen , y mucho mas deque 
este sea favorable á la autorización pedida por 
el gobierno, pues de otro modí» seria inter­
minable la discus'on de los códigos, y]|cada 
vez se alejaría mas el ansiado momento de 
verlos planteados en España. 

Ademas de este dictamen, se dio lectura de 
los relativos á los proyectos sobre concesión 
á censo de la encomienda de la Peraleda al 
pueblo de VillanuevadcSancejo, en la provin­
cia de Badajoz, al de portazgos, pontazgos y 
barcajes y al de autorización pedida por el 
gobierno para seguir cobrando las contribu­
ciones hasta fin de junio de este año. 

En otro lugar de este número verán nues­
tros lectores la confirmación oficial de las no­
ticias que pudimos anticiparles sobre el con­
trato verificado con el banco y sobre la csac-
titudcon que en virtud de este contrato pien_ 
sa atender el gobierno á los derechos de to­
dos los que cobran del tesoro. Confiados en 
la segundad de nuestras noticias, no hemos 
querido responder á algunas observaciones 
que sobre este asunto nos han hecho los dia-

, ríos de la oposición, prefiriendo dejar á los 
documentos oficiales la refutación de sus apa­
sionadas declamaciones; esta refutación apa­
rece hoy en nuestras columnas en su forma 
mas auténtica, y no nos parece que puede 
ser ni mas completa ni mas decisiva. El go­
bierno ha asegurado la salisfaccion religiosa 
de todas las atenciones que sobre él pesan 
con una economía y sencillez que desafian 
los ataques de la oposición, y que tranquili­
zan á todos los que reciben paga del Estado 
por todo el ai'io corriente. Presentado así en 
toda su desnudez el hecho, dice mas que los 
mas elocuentes comentarios á todos los que 
sepan cuál ha sido en épocas anteriores la 
situación de los empleados en nuestro pais 

FOLLETÍN. 
MEUORIAS DE UIV DEDICO 

POR 

AM.JEjrAX£HtO n i MAS. 
CAPITULO XXXVI. 

Cti&nla de hechos y sucesos. 
Con la ida de los individuos de segiiiulo y torcer or­

den quedó reducida la reunión a siete, es decir, á los 
jefes, los cuales se dieron'a conocer entre sí por medio 
de signos que probaban su iniciación hasta un grado 
superior. 

Lo primero de que cuidaron fué de cerrar las puer­
tas, y en seguida se mostró á los demás su presídeme 
presentando una sortija que tenia grabadas las letras 
HMSieriosas de L. P. D. (1) 

Dicho presidente estaba encargado de llevar la cor­
respondencia suprema de la orden, y se ¡uliaba en re­
laciones por este medio con los otros seis jefes, los cua­
les residian en Suiza, Rusia, América, Suecia, España 
« Italia. 

Aíi es que llevaba consigo algunos Je los dücjmenío» 
mas importantes que había recibido de sus colegas a 
fin de dar cuenta de ellos á la junta de iniciados supe-
riore» á los demás é inferiores ú el. 

£1 referido jefe era Balsamo. 
La carta mas importante de todas ellas era una que 

kabia escrito desde Suecia Swerdemborg, y que con­
tenia un aviso amenazador. 

(1) Lilia pedibiis dedrue. 

y la angustia en que les hacia vivir la poca 
seguridad de sus liaberes. 

Sabemos que para llegar á un orden admi­
nistrativo perfecto aun queda mucho que ha­
cer, aun quedan por vencer muchas dificul 
tades, muchos abusos por destruir, muchas 
cosas por modificar, y sobre toda, mucho que 
hacer en cuanto al incremento de nuestras 
rentas de manera que se pongan al nivel de 
los gastos sin imj)oner á los pueblos nuevos 
sacrificios. Poro no por eso es menos lauda­
ble dar los primeros pasos en esta carrera; al 
conlrariu: mientras mayores sean las dificul­
tades mayor es la gloria qucrcsultaiá al go­
bierno por haber emprendido obra tan,co­
losal. 

Los dos documentos emanados del ministe­
rio de Hacienda, que en otro lugar reproduci­
mos, convierten en una realidad á los presu­
puestos, realidad que por desgracia nuestra 
hemos considerado demasiadas veces como 
una ilusión. El contrato con el banco de San 
Fernando asegura la entrega periódica de las 
cantidades que necesitan los diferentes minis­
terios para cubiir el presupuesto de sus gas­
tos respectivo?, mientras que la real orden di-
lijida al tesoro asegura también la inversión 
religiosa de estos recursos en sus legítimas 
atenciones. De hoy mas, si se conservan la 
paz y el orden, como se conservarán sin du­
da, no cabe distraer fondos de unas inversio­
nes para otras, no cabe privar á los empleados 
por mayor ó menor tiempo de la retribución 
de sus servicios, ni cabe duda sobre la exac­
titud del pago. La real orden es el comple­
mento lógico del contrato, y cierra la puerta 
á toda informalidad, á toda duda y á todo te­
mor. Es una prueba irrecusable de moralidad, 
de respeto escrupuloso á lo pactado y con­
venido. 

La inmensa popularidad de una medida de 
esta especie ahogará las pocas voces que 
contra ella se levanten. Declámese cuanto se 
quiera, lo cierto es que se ha completado 
una gran reforma, que se ha ¡llevado á ca­
bo una medida que diariamente reclamaban 
nuestros adversarios con tanta mas insistencia 
y tenacidad cuanto, inas'jmposible considera­
ban su realización. En las columnas mismas 
de los periódicos progresistas nos seria fácil 
encontrar las alabanzas merecidas de una re­
forma de esta especie, si bien con la ciicuns-
tancia de qMC se hacían cuando esta reforma 
parcela imposible. 

En cuanlo al pais, no tememos su fallo. El 
pais cnlcnderá perfectamente lo que lodo esto 
significa, y sahiá apreciar en su justo valor 
las nuevas garantías de orden, de paz, de re-
gularizacion y de moralidad que el gobierno 
le ofrece en las medidas que son objeto del 
presente artículo. 

A propósito del decreto de 28 dc'enero, pu­
blicado en la Gacela del 29, se espresa el Es­
pañol en estos términos: 

«Una de las plagas mas desolaJoras que han afligido 
á España, de todo tiempo, pero cuyos perniciosos efec-
los nunca se habían hecho tan vivamente sentir como 
desde que el establecimiento del régimen constitucio­
nal ha lieclio mas variable el ejercicio del poder y 
imisfrecuente la mudanza de ministros, ha sido la pla­
ga de la empleo-manía, contra la que tanto se ha de­
clamado y cuyas gravosas consecuencias pono tan de 
bulto el piesupueslo del listado , entre cuyas cargas 
absorve parte tan considerable el pago del persofial, 
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• Hermanos, así decía, vigilad en el Mediodía, porque 
bajo su ardiente influencia se ha formado un traidor, 
y ese traidor os perderá. 

• Hermanos, vigilad á París, porque el traidor resi­
de ahi, posee los secretos de la orden y le anima un 
sentimiento odioso. 

«Oigo el sordo vuelo y la voz susurraníe Je la de­
nuncia; pcio aunque veo al mismo tiempo una ven­
ganza terrible, esa venganza llegara tal vez demasiado 
tarde. EiUretanto, vigilad, hermanos, vigilad, porque 
podra suceder que baste una lengua traidora , aun­
que mal instruida, para trastornar enteramente nues­
tros planes, urdidos con tanta habilidad.• 

Los hermanos se miraron con muda sorpresa, con­
tribuyendo no poco ú alarmar á la junta que presidia 
IJalsamo el lenguaje del feroz iluminado, y su pres­
ciencia, á que daban una autoridad formidable muchos 
ejemplos dignos de llamar la atención. 

lil mismo Balsamo, que tenia fe en ia claridad de es-
piritu de Swerdembourg, no pudo resistirá la grave y 
dolorosa impresión que se apoderó de él al leer aquella 
carta, y dijo : 

—Hermanos, rara vez se engaña el inspirado profoia, 
y de consiguientedebeis vigilar según os lo encargu. 
Lo mismo que yo sabéis que ahora es cuando la lucha 
va i trabarse; no seamos, pues, vencidos por esos ene­
migos ridiculos, cuyo poderío minamos con toda se­
guridad. No olvidéis que tienen á su disponcion hom­
bres mercenarios, lo cual es un arma poderosa en es­
te mundo ;entre las almas cuya vista no se estiende 
mas alia de los limites de la vida terrena, llerraano», 
desconfiemos de traidores pagados. 

—Eso* temores rae parecen pueriles, ti,jo una voz, 
porque cada día adquirimos mas fuerzas, y uosdirijun 
hombres de brillante ingenio y robustas manos. 

dejando ían poco para las mejoras maleriales, que 
sm las verdaderumonte útiles, porque casi siempre son 
ó pueden convertirse en objetos reproJuctivos. 

A la deplorable costumbre de multiplicar losempleos 
acompañaba otro abuso que servia de priiicipal ali­
mento á aque': el de la práctica recibii.'a, y que ya ha­
bía pasado en priiic'pie, de que los niiníslios aumen­
tasen á voluntad y sin restricción alguna el número 
de eaipleados, trayendo diariamente á esta clase cuan­
tos agraciados lograbjii ¡merecer la benevolencia da 
los miníbtros y de sus amigos. 

Este aliuso díplorable, que tan peijulicíal es al Es­
talo no solo por el gravamen que infeiíaá la Hacien­
da, por el desasosiego que infiindia en los ánimos y 
principaliiieaíe porque oscitaba una emulación anár-
(juica entre la iniuimerable clase de [ireteiidienies, este 
abuso tan funesto lia siJo ¡lasta ahora uno de los mas 
fuei tes alicíenles que entre nosotros ha tenido el ejer­
cicio del poder, pues enérgica:n3;ile dotados como se 
hallan los secretarios del despacho, c instable como es 
su permanencia en el mandj, la facultad de que han 
gozado de hacerse clientes y partidarios, repartiendo 
íosdestiiiosá su placer, y complaciendo á sus amigos á 
cosía del buen orden administrativo y del bolsillo de 
los contribuyentes, era uno de los mas poderosos es­
tímulos que el poder ha tenido en nuestra mal gober­
nada España. 

Así es que el haber remediado un mal tan invetera­
do no solo debe ser mirado como una reforma de la 
mayor trascendencia, sino que es un acto da abnega­
ción y de desprendimiento que basta para honrar y es­
clarecer el nombre de los que tienen energía, decisión 
bastante para sobreponerse a mez juinas consideracio­
nes de interés y Je vanidad, y sentar un precedente 
que será muy difícil destruir en lo sucesivo. 

Nos sugieie estas reflexiones el importantísimo de­
creto que ayer publica la Gaceta , y en virtud del cual 
e! señor ministro de la Gobernación establece que en 
lo sucesivo no se proveerá ningún destino, de cualquier 
clase que sea, en su ministerio, sino en empleados ac­
tivos ó cesantes del mismo , sin otra escepcioa que los 
de los empleos de jefes políticos, que por su clase de­
ben quedar á la libre elección de S. M. 

Por el mismo decreto se hace obligatoria la publi­
cación en la Gaceta de lodos los nombramientos que 
se hagan por el ministerio de la üotiernacion. 

IS'adie podra negar al señor Sartorius el mérito ni 
la oportunidad de una disposición que echa el ci­
miento del buen orden administrativo y pone fre­
no al escandaloso nepotismo que tenia convertidas 
las secretarías úal despacho en agencias de negocios, 
en lasque los empeños por colocar á ahijados, por 
dar y quitar d^Unos absorvian todo el tiempo y la 
atención de los ministros y de sus oficíales. 

Medidas de esta clase son de aquellas que de por 
sí solas sobieViVen a ios cambios de hoiiibres y de 
sistema, que marcan las épocas de organización, de 
regularidad y de orden, y que valen á los que las pro­
mueven y establecen el no ser olvidados ni confun­
didos con los minislros que pasan sin dejar rastro 
beneficioso de su estado en en el poder. 

La laboriosidad, el tino y el acierto del joven mi­
nistro de la Gjbeinacion le van adquiriendo títulos 
muy fanJaJos al ap.'ccio público, y de los que debe­
mos mostrarnos tanto mas satisfechos, Ciíanto que 
habiendo salido S. S. de la prensa, está dando re­
petidas [iruebas de que eran sinceras sus conviccio­
nes como escritor, y de que ha sabido realizar en el 
poder los principios de la escuela po'iticaen que so 
educó.» 

El Especld'hv le dedica ¡as siguientes 
líneas: 

«Tan dispuestos estamos á aplaudir lo bueno como 
á censurar lo malo; tan dispuestos á combatir al go­
bierno como a elogiarle: así damos una prueba de 
nuestra imparcialidad; así nuesfra oposición no puede 
menos de ser respetable á los ojos de nuestros mis­
mos adversarios. 

Sugiérenos estas reflexiones el decreto que verán 
nuestros lectores en la parte oficial, por el que el so-
ñor ministro de la Gobernación manda que no se pro-
vean destinos dependientes de su ministerio sino en 
empleados activos ó cesantes. Solo se escepluan de 
esta regla los jefes políticos; pero también estamos 
conformes con esta esccpcion, siempre que tenga el ca­
rácter de comisión, y nada mas, el destino de jefe po-
liiií^. Es prudente á nuestros ojos lo primero , por 
cuanto los jefes políticos se salen de la esfera de los 

Bálsamo se inclinó como para dar las gracias al que 
asi le elogiaba. 

—Sí, pero, como ha dicho muy bien nuestro ilustre 
presidente, la traición penetra en todas partes, roplicj 
un hermano, que no era otro sino el cirujano Marat, 
ascendido á pesar de lo joven que era a un grado su­
perior, gracias á lo cual lomaba asiento por primera 
vez en la junta consultiva. Tened presente, hermanos, 
que aumentando el cebo es mas importante lo que se 
coge. Sí M. de Sarlines puede comprar con un saco de 
escudos a uno de nuestros oí'curos hermanos para que 
levele nuestro secreto, el ministro puede comprar tam­
bién á uno de nuestros superiores con un millón ó la 
esperanza de alcanzar una dignidad , y no debemos ol­
vidar que entre nosotros nada sabe un hermano subal­
terno. 1..0 mas que conoce es algunos nombres entre sus 
colegas, pero estos nombres no representan cosa alguna. 
El orden con que estamos constituidos es admirable, 
pero emineniemenie aristocrático, puesto que los iu-
feriores no saben nada ni tienen ningún poder; á pesar 
de que concurren á hacer mas sólido nuestro ediücío 
con su tiempo y £U dinero, se les reúne para que digan 
ó para hacerles decir sendas vaciedades. Pensad en 
esto, hermanos: los tiabajadores solo llevan la piedra 
y la mezcla, ¿pero construiríais la casa sin mezcla ni 
piedra? Ahora bien : estos trabajadores perciben un 
corto salario, cuando yo los miro como iguales al ar­
quitecto , cuyo plan crea y vivifica toda la obra; y los 
miro como iguales á él, porque es hombre, y todos los 
hombres valen lo mismo á los ojos del filósofo, en 
atención á que le toca su parte de miseria y fatalidad 
como á cualquier otro, y está mas espuoato que nadie 
á que se le caiga encima una piedra ó se rompa na an­
damio. 

—Os iinteirumpo, hermano, dijo Bálsamo, para 

demás empleados para convertirse en viva represen­
tación del gobierno; pero también es justo que esta li­
bertad que nosotros concedemos al gobierno en la elec­
ción de los que han de ser sus directos representantes 
en las provincias no destruya el pensamiento de la 
cconomia. 

También el decreto á que nos referimos hace preci­
sa la publicación en la Gaceta de todo nombramiento; 
es escusado decir que estamos también conformes con 
esta disposición, y que para la una y para la otra solo 
deseamos el mas exacto cumplimiento. 

Una observación nos ocurre que hacer: e! pensa­
miento de esc decreto, ¿ha sido aceptado por todos los 
ministros? Parece ijue sí: es demasiado importante pa­
ra que dejara de consultarse en Consejo de ministros, 
y sise !ia cü;is'jltado, si ha merecido de todos los .mi­
nistros aprobación, ¿cómo es que cada cual no hace en 
su ramo lo que el de la Gobernación acaba de hacer? 
Las circunstancias son en lodos iguales; por consi­
guiente, ninguno de ellos puede resistirse á tomar una 
provitlencia^iguai sin hacer una ofensa á la justicia. La 
tíacíía debe sacarnos de esta duda dentro de muy po* 
eos díjs.» 

Prueba es irrecusable de la bondad úd de­
creto el elogio que la hantributadodos periódi­
cos de tan distintas opiniones; porque solo la 
evidcnciadc la mejora hubiera podido hacer que 
c! Espectador suspendiese por algunos momen­
tos el oficio de aristarco, que con tanto deleite 
ejerce siempre, y se prestara á confesar que 
sus adversarios políticos son capaces de hacer 
algo bueno, aunque no estén todos los días 
encomiando su acendrado patriotismo. 

Tan acertado juzga el Espectador el pensa­
miento del seilor ministro de la Gobernación, 
que descaria verlo puesto también en práctica 
en todos los domas ministerios. 

Podemos asegurar á nuestro colega que en 
esta, como en todas las matcriaü relativas á 
la gestión do los negocios del Estado, reina 
la mas completa armonía en el gabinete, y 
que en Hacienda existe de la época del seilor 
Orlando una disposición semejante á la que 
por el Sr. Sartorius acaba do adoptarse. Res­
pecto á los otros ministerios, el abuso que se 
trata de de corregir es mucho menos inmi­
nente, porque la Guerra, la Marina y el pro­
fesorado exigen en los que han de optar ú 
los dcslinos que les son respectivos títulos 
de suficiencia que suponen largos años de es­
tudio, y que por eso mismo forman ante el fa­
vor una barrera impenetrable, cuya reflexión 
se aplica con igual fundamento á los aboga­
dos y á los ingenieros civilcsiM-uy distinta se 
presenta la cuestión si se atiende á los que 
siguen la carrera administrativa, porque no 
exigiéndose á estos preparación alguna cien­
tífica y literaria, (efecto lastimoso de nuestro 
atraso) queda franca la puerta para que el fa­
voritismo usurpe al méritosus fueros, con gra­
vísimo menoscabo de los negocios públicos y 
de la moralidad del país, peligro á que ha 
opuesto un correctivo el señor ministro de la 
Gobernación con una medida 'que merece 
tan uniforme alabanza. 

Mucho nos gusta combatir coíi hechos y 
con datos, dejando á parte las declamaciones. 
Por esta razón nos alegramos mucho de que 
el Espectador haya abandonado en la ocasión 
presente este último sistema y haya apela­
do al primero. 

Nuestros lectores recordarán que en estos 
días la prensa progresista ha acusado al go­
bierno ¡wifiqtie, según ella, prejuzgaba «I re-» 
sultcido de las elecciones de las Vistillas y 
abusaba de su poder para prepararse un triun-

deciros qi e abandonáis la única cuestión do que debe­
mos ocuparnos. Tenéis el defecto, hermano, de exage­
rar vuestro celo y generaüzar las discusÍQ(ies. Hoy »o 
se trata de saber si nuestra constitución es mala ó bne-
na, sino de oíantener esa constitución en toda MI pu­
reza é integridad: si fuera á diseufir can vos, respon­
dería que el órgano que recibe el moviipienlo no es 
igual al genio que crea, no; el peón no es igual .al ar­
quitecto, no; el cerebro no es igual al braz.>. 

—SiM.'de Sarlines prended alguno do nuestros 
mas ínlimos heiriunos, csclamó Marat con calor, ¿de­
jará de ser enviado á la Bistilla paraquese pudra allí 
;omo ves ó como yo? 

- Collforme,̂ ; pero el perjuicio será únicamentejia-
ra el individuo y no para la órdefl, qud debe ser entre 
nosotros antes que nuda, al paso quesireducen á pri­
sión al jefe se paraliza la conjuración; si falta el gene­
ral se pierde la batalla. H.-rmanos, mirad, pues, por 
la salvacíondd los jefes. 

—Si, pero que ellos cuiden déla nuestra. 
—Ese es su deber. 
—Y que á sus faltas se imponga doble castigo. 
—Os vuelvo ádecir, hermano, que os separáis de 

los estatutos de la orden. ¿No sabéis que el juramento 
que liga á todos los individuos de nuestra asociación es 
idéntico, y que á todos se aplican las mismas penas? 

—Los grandes se sustraen siempre á ellas. 
—No es ese el parecer de los grandes, hermano; y 

si no, escuchad el final de la carta de nuestro profeta 
Swerdemborg, uno de los mas grandes de entre nos­
otros. Hé aquí lo que añade : 

i El dan) vendrá de un grande, uno de los mas gran­
des de nuestra orden, ó si no viene precisamente de |él, 
á lo menos se le imputará la falta. Acordaos de qu.) 
el agua y, el fuego pueden ser cómplices, produciendo 
una las revelaciones, y dando el otro la luz. 

fo ficticio. Nosotros negamos esto enérgica­
mente , declarando que el gobierno no había 
dado paso alguno y que aguardaba el fallo 
del Congreso, El Espectador del domingo in­
siste en su aserto anterior, y refiere en prue­
ba de él la visita de un celador de barrio al 
cura de la capilla de !a plazuela de la Ceba­
da en solicitud de un local para celebrar una 
junta relativa á la elección que ya daba por 
anulada. 

Tal es la seguridad que ahrigainos de la 
conducta oh ervada por el gobierno en esta 
ocasión, que también hubiéramos insistido en 
negar el bocho aunque para ello no hubié­
ramos tenido mas datos que los que poseíamos 
anteriormente; pero la siguiente comunica­
ción que acabamos de recibir nos suministra 
todos los que podíamos necesitar. En ella se 
vé que no existo semejan le colador, y que el 
objeto para el cual se buscaba un local es tan 
sencillo como justo. 

Esperamos que el Espectador qiieú^rk satis­
fecho ; pero, si de consejos m.-cesita.se , le 
aconsejaríamos que en adelante no prestase 
una fé tan implícita al dicho de personas que 
oyen mal y comprenden peor y que, estimu­
ladas por la ojeriza que les inspira el gobier­
no, se apresuran á trasmitirle noticias tan 
poco exactas. Por respetable que fuese la 
persona que oyó á medias la conversación del 
cura con el supucito celador, en materia tan 
grave no debía el Espectador aceptar sin exa­
men datos tan imperfectos. .\vistándose con 
la persona que dcbia saber la verdad, se hu­
biera ahorrado el di.sgusto de verse refutado 
victoriosamente, y de dar origen á una polé­
mica de que solo pueden resultar palabras. 

Hé aquí la comunicación á que aludimos: 
Sr. director del IIunAi-no. 

Muy Sr. mío: Con esta fecha digo al del Espectador 
lo que sigue: 

«Muy Sr. mió : En el número de su periódico de es­
te día be leído una alusión que en el mismo se hace á 
mi persona como presidente del comité electoral mo­
derado del distrito de las Yistillas, toda vez que se diCe 
que el presidente de este, del comité, m:indó á un ce­
lador de P. y S. P. á pedirá! eclesiástico encargado 
de la iglesia de nuestra señora de Gracia el local de 
su sacristía para celebrar una reunión e'ectoral á fin 
de tratar de la elección del diputado, porque se anu­
laba el acta del Sr. Alonso. Y como quiera que al co­
mentar estas versiones se haya padecido dos inesacti-
todes, mi deber, como tal presidente, mo llama á des­
vanecerlas, manifestando á la primara que si bien es 
cierto cometí encargo a un elector para que á mi nom­
bre pidiese el local citado , este sugeto no a celador en 
la actualidad, lo fué hace tiempo, quedando de este 
modo desvanecida de fundamento la suposición de ser 
celador el que pidiese el local; esto se [irueba nmy 
luego. Y en cuanto á la segunda inexaclitud que pude-
ce referente á la preparación j)ara la elección del dipu­
tado, debo manifestar que el espie.-iaJo local de la sa­
cristía lo pedia para que, reuniéndose en el mismo los 
señores que componen la junta directiva elecloraldel 
distrito, se acordasen los trabajos de rectiiicaciones, que 
son los mismos que están practicando hace días los elec­
tores que sustentan las opiniones políticas que se pro­
fesan en el periódico que V. dirije. Esta es la cues­
tión quese agita en la actualidad dentro de esta capi­
tal y en todos los distritos electorales del reino. Oue-
dan.pues, desvanecidas de todo fundamento de verdad 
las especias que se han vertido en su periódico de esto 
día cou relación á las elecciones Je las Vistillas, pu­
diéndose aducir por rai parle la prueba que sea nece-
saria;* 

Y como en el periódico que V. dirije se baya loca­
do esta cuestión, remito á V. estas lineas á fin de quo 
forme el juicio exacto de ella, sirviéndose insertarlas 
eti él. 
^ - • W l I lili \ ¡mn'mmmimm , , , , , 

«Vigilad , hermanos, a todos y en todas parles, vi­
gilad. > 

—Eiilonces, dijo Marat aprovechándose del discur­
so de Bálsaoie y de Ja carta de Swerdemborg para el 
logro de sus intenciones, renovemos el juramento que 
nos liga, y coraprometamonos'á cumplirlo con todo 
rigor, sea quien fuere el que haya hecho traición ó do 
iugaráella. 

Balsamo se quedó pensativo por un momento, y lo 
vantándose en seguida pronunció las palabras sagradas, 
que nuestros lectores han visto ya una vez, con voz 
lenta, solemne y terrible. 

«En el nombre del hijo crucificado juro romj)cr 
los lazos carnales que me unen con mí padre, ma­
dre, hermanos, hermanas, esposa, parientes, amigos, 
queridas, reyes, bienliecliores y con tolo aquel á 
quien haya prometido fé, obediencia, gratitud y obli­
gación. 

«Juro revelar al jefe á quien reconozco con arreglo 
a los estatutos de la orden lo que he visto ó hecho, 
leído ó entendido, deducidoé adivinado, y aun averi­
guar y espiar lo que no he visto. 

«Honraré y respetaré el agua toffniía como un 
medio pronto, según) y necesario de purgar el g'obo 
con la muerte ó el embruteciruiento de aquellos que 
quieren envilecer la verdad ó arrancárnosla de las 
manos. 

«Me obligo á guardar silencio, consiento en morir 
con la presteza con que hiere el rayo el día en que 
merezca ser castigado, y espero sin quejarme el jmña 
invisible ó inevitable que me alcanzará donde ¡uiera 
esté.i 

Entonces, los si.'te individuos de que se componía la 
junta, repitieron palabra por palabra aquel jurameul) 
d>' pié y con la cabeza descubierta. 



Con este moüvo saluda á V. afectuosa ni en le su se­
guro servidor Q. li. S. M. 

•£1 presidente del comité electoral de las Vistillas, 
JUAN DE DIOS DE ESPEJO. 

MAIJÜID 30 de enero de 1848. 

Tocos enemigos mas peligrosos tiene el general Es­
partero que los periódicos progresistas, porque si los 
de miestro color se lian esforzado alguna vez por pro-
lilr que su niandoósu presencia eran incompatiblescon 
el bienestar del ¡)ais, los que aparentan defenderlo ha­
cen todo lo que pueden por imponerle un papel ridicu" 
lo que le atraiga los silbidos ó la sonrisa burlona de los 
espectadores del drama singular cuya ejecución esla-
riiiis presenciando. Mas delicados de loque nuestros 
contrarios pueden comprender, nos hemos abstenido 
en estos (lias de hablar del general Espartero para no 
dar mas alimento i la ovación pueril y ridicula que, 
no lo dudamos , le desagradara tanto como á nosotros. 
Pero ya han llegado las coías á tal estrerai, que tene­
mos que retirar al general Espartero la cooperación 
favorable de nuestra prudente reserva , para protestar 
en nombre del sentido común de nuestro pais contra 
las ridiculeces incieiblesde nuesti'os demócratas. En 
los paires estranjeros se podria creer que componemos 
una nación de locos, sino declarásemos en alta voz que 
el pais se burla altamente de esos adoradores de saí­
nete que persiguen al general Espartero con las exa­
geraciones de sil pomposa y estrepitosa lealtad; el pais, 
sí, so rio cuando vó anunciar olicialraente que el duque 
de la Victoria honrará coi\ su presencia tal teatro, que 
abrazó a tal diputación y que derramó lágrinoas uui-
S)nascon las de tal cesante; se rie cuando veesosbole-
tiniís légijs sobre el estado de tu salud, y se rie, sobre 
todo, de los que tan puerilmente están jugando entre 
nosotros á progreso y á democracia como juegan los 
nifios al toro. Deseamos, [lues, que por honor del ge­
neral Espartero y por honor de nuestro sensato pais se 
.sepa en todas parles que este se rio de semejantes mo­
jigangas, y sobre toJo, cuando vé esas gerundianas 
felicitaciones, como las que publica el Clamor , en que 
so llama al héroe mi duque, en que se habla de lo que 
sintió la madre patria cuando percibió la ¡/roía respira­
ción de Su Escelencia, y en que se declara que su vida 
está hipotecada en bien de nuestra Reina. No; estas ar­
lequinadas no son españolas, y si dan una triste idea 
de este ó del otro partido, su parte ridicula no recae 
en manera alguna sobre una nación, cuya gravedad 
y mesura son proverbiales. 

Llamamos la atención de nuestros lectores d las im­
portantes noticias de Italia que publicamos en su lugar 
correspondiente. Los sucesos de Palermo adquieren 
cada dia mas gravedad, y si los proyectos que se atri­
buyen al gobierno inglés en esta parte son positivos, 
debemos disponernos á presenciar cambios que afec­
tarán muy seriamente ef curso de la política europea-
Esperaremos á estar mejor informados sobre estos he­
chos importantes para emitir nuestra opinión. De to­
dos modos, lo cierto es que en Italia se p.-eparan gran­
des acontecimientos, y que en aquella península habrá 
de resolverse la cuestión do si ha de durar mucho 
tiempo mas esa paz general de Europa, que muchos de 
los nacidos no recordamos haber visto interrumpida. 
Entretanto, aunque no lo creemos, debemos decir á 
nuestros lectores que ayer corría la voz deque el rey 
de Ñapóles habia tenido que abandonar repentina­
mente su capital de resultas de una revolución. 

También es notable la carta de Roma que publica­
mos. Nuestros lectores , amantes de la tranquilidad y 
del orden, verán con gusto que bajo los auspicios de 
un gobierno fuerte y patriótico se va completando la 
obra de nuestra reconciliación con el jefe visible de la 
¡•{lesia. 

El Eco ha insL-rtado un larguísimo comunicado que 
los seci eíarios e.-;ci'utadoies de Albacete le remiten con­
testando a tolo lo quo hemos dicho sobre aquella elec­
ción. Gi'ceuiúsque toJa [)oléuiica sobre este asunto se­
ria ya ociosa par nuestra [)arte. Los hechos que sabe­
mos son para nosoiros indudables ; imestra convicción 
esta formada y no la alteran las observaciones de los 
señores secretarios. Preferimos, pues, esperar la re­
solución del CongrcbO, que es el que delimtivamente 
ha de juzgar la cuestión. Aquí, pues, la abandonamos 
hasta que el debate no deje duda aigunasobrela verdad. 

lian lerminade las elecciones para un diputado en el 
distrito de Igualada (Barcelona) resaltando nombra­
do D. Celestino Mas y Abad, candidato moderado. 

CORREO DE PROVINCIAS. 

«Digan lo que quieran los periódicos progresistas, 
Cataluña se encuentra en paz.» Con estas palabras 
empieza una carta recibida ayer de Harcelona y es­
crita por persona digna de todo crédito. Hay, es cier­
to, alguna partida de bandidos, cuyos crímenes les 
apartado la indulgencia que otros obtuvieron ; pe­
ro caerán indudablemente en poder de las valientes 
y sufridas tropas y de los decididos pueblos que su­
pieron contribuirían poderosamente á su bienestar 
tan luego como vieron que la España tenia go­
bierno.» 

Las siguientes comunicaciones que recibimos tam­
bién ayer del Principado confirman esto mismo. 

«GiiA.NOLi.Eiis 24 de enero.—En todo este partido 
gozamosde una completa tranquilidad después de las 
calamidades que llevamos sufridas, y que, gracias a 
nuestro capitán general y ai valiente ejército de Ca­
taluña, han terminado ya y no volverán a reproda-
cirse. Aun no tenemos en esta el cuartel general, y 
diariamente estamos observando rasgos de la mas 
grande filantropía en nuestro joven y valiente gene­
ral Pavia. Quisiera en este momento abundar de elo­
cuencia para dar una idea de su amabilidad con toda 
clase de personas, pues que solo los que han tenido 
eljplacer de hablarle pueden conocer cuanto es el mé­
rito del pacificador del Principado. 

Tenemos entendido que en el dia de ayer desem­
bolsó una cantidad nada insignificante, que entregó al 
buen cura párroco ü tin de que la distribuyese entre 
sus feligreses mas necesitados, ios que no ce.an de dar 
una y mil gracias al protector que tan benéficamente 
sii desprende de sus intereses en ubsequio de la huma 
nidad. Vemos igualmente como a ludas hora» recibe 
S. 15- íi i;is personas que le demandan audiencia á pe­
sar del estado duiijaiio de su salud con motivo de la 
eiiteiiiieilaJ r,Mir.;ule, y prolongada quizas por causa 
de la iiícabiosidad de las montañas que lleva recor-
lii.las en lo mas crudo de la estación para darnos la paz 
de que felizmente disfrutamos. 

Aunque se había dicho que S. E. estaba pronto á 
rcnesai- á Barcelona, nada por ahora se trasluce de 
esto; por el contiariu, nos inclinamos a creer que por 
algunos días continuara aqui, siendo su permanencia 
un motivo de go.-.o para nosotros. 

Acaban de entrar presos dos matines heridos, sobre 
los cuales le d..ré mas nolicias en el correo próximo, 
pues el du hoy esta pura salir y no me queda tiempo.. 

«lii-MoiNA tti de id.—líate dos dias que ninguna no­
ticia importante de facciosos se ha recibido, dejando a 

COHRÍ¿0 ISSTllACVJERO. 

No hemos tenido noticias que adelanten i las ya 
conocidas por nuestros lectores acerja del estado de 
Sicilia: Humamos, sin embargo, la atención sobre la 
carta de nuestro corresponsal de París, pues en medio 
de los contradictorios rumores esparcidos, las versio­
nes de nuestro corresponsal merecen fe bastante, co­
mo bebidas eu fuentes muy respetables. El nos espli-
ca el verdadero estado de las cosas en el reino de las 
Dos Sicilias, el obstinado empeño del rey eu no ac­
ceder a pretensiones hechas con tas armas eu la ma-
iiu.y el vuelo que las pretensiones de los rebeldes pue­
den adquirir, si, como se uosasegur..,estan apoyadaspor 
una naciónpoJtrosas. Otras,que iioiobonmeiiocofrecju 
su apoyo al monarca aferrado a su autoridad; hagamos 
votos porque los alborotos do Sicilia no sean la chispa 
que iutlaiue los inliuitos combustibles que en Europa 
liuy hacinados para un vasto y horroroso incendio. 

lín Florencia, dice el Albaaei 5 del uorrienie, seen-
couU'ó uusoueto sedicioso por las esquinas, que comen­
zaba con este verso. 

Ci vwl del paneé non tnaneggio d'aniu. 
También se lian encontrado estas otras palabras : 

«ViTi Carlos Alberto, rey de Italia ; abajo ios deuas 
principes.» Todos los hombres sensatos juzgan que es­
tos pasquines son obra de los enemigos del progreso. 

El 17 se lijó eu Milán una pruclamu del emperador 
de Austria a ios hatiitunles de aquellos Estados : aitx 
fechada eu Viena el 9 de enero, y no se encuentra en 
ella ni una sola palabra que pueda hacer concebir la 
esperanza de variación de régimen; es un lldinamien-
to al espíritu de sumisión de las poblaciones y a la ad­
hesión de las t:opas. Estu proclama , recibida cou la 
mayor frialdad, no ha cambiado nada el aspecto liigu-
breque presenta la ciudad de Milán. La población con-
tuiuuba absteniéndose de fumar y de frecuentar los 
teatros. 

La proclama está concebida en !o$ términos siguien­
tes : 

• Nos Fernando I, por la gracia de Dios, emperador 
de Austria, etc., etc. 

Habiendo sabido los desagradables sucesos que han 
ocurrido recieiiteiueiite en muchas partes de nuestro 
remo ¡..oiubaí do-Véneto, y a liu de no dejar a esiapo-
blautoit duda alguna acerca de nuestros sentimientos 
en este punto, queremos que le sea notilicadosin de­
mora cuanto sentimos semejante estado de agitación, 
producido por las intrigas de una facción que tiende 
mcesanleineiite a la destrucción del actual orden de 
cosas. 

Que sepan los habitantes de nuestro reino Lombar-
do-Veneio queel üu pr.ncipal de nuestra vida ha sido 
hasta ahora el bieo,de nuestras provincias lombardo-
venecianas, como de todas las partes de nuestro im­
perio, y que no desmayaremos jamas en esta empre­
sa. Miraremos como un deber sagrado para nos prote -
ger por todos :os medios que la üivina Providencia ha 
puesto en nuestras nanos y defender enérgicamente 
a las provincias lombardo-venecianas contra lodos los 
ataques, cualquiera que sea la parte de dando veng.iii. 

parle la presentación de algunos rezagados. En la no­
che del 21 en la villa de Aibucias solamente se pre­
sentaron cinco que habían pertenecido á la gavilla de 
Torres. Esta se puede decir enteramente disuelta, pue-
la formaban individuos vecinos de Arbucias casi los 
dos, como igualmente el cabecilla, y á escepcion de 
este y otros dos, se han acogido al indulto los demás, 
amen de los que han sido muertos durante el tiempo 
de las correrías por nuestras tropas. Por mas que esta 
vez han tratado de huir el cuorpo de las tropas los car­
listas, no han dejado, de sufrir considerables bajas, y 
no son menos de la cuarta parte los que haa dejado de 
existir, gracias á la persecución sin tregua con que los 
valientes soldados les han acometido á todas horas y 
tiempos, de dia y de noche, durante la rigorosa esta­
ción del calor y ahora con los mas crudos frios. Es 
preciso verlo para creer el sufrimiento del ejército; se 
han convencido los dignos comandantes de las colum­
nas de distrito que no es posible dar alcance de dia á 
los criminales que han quedado de las facciones; asi es 
que al hacerse de noche, y á veces cuando ya están des­
cansando los vecinos de los pueblos, sin oírse cajas ni 
cornetas y con el mayor sigilo y aunque caiga hielo, 
salen las tropas mandadas por sus comandantes y ofi­
ciales distribuyéndose en pequeñas partidas para po­
der asi recorrer mas terreno y registrar mayor núme­
ro de casas contra las que tienen sospechas de ocul­
tar facciosos; de esta suerte han sido repetidas las pri­
siones que han hecho los comandantes de los distritos 
de Ilostalrich y Santa Coloma, el coronel Ruiz y don 
Joaquín Corredor y otros. 

Para que se conozca la mejora que se ha esperimen-
lado en el espíritu público, no hay mas (¡ue mir-r el 
comportamiento de los pueblos. Si bien hasta ahora 
por temor, no á los facciosos, sino á la marcha tortuo­
sa y vacilante del gobierno anterior al presente, se 
abstenían de tomar una parte activa contra los rebel­
des, véseles ahora no solo salir con decisión y entusias 
mo al somaten, sino que están reclamando armas para 
conseguir el eslerminio de todos los malvados que 
han quedado en corto número. A la villa de fArbu-
cias a petición suya y bajo la responsabilidad del al­
calde y ayuntamiento se le remiten 20 fusiles, ocho de 
los cuales serán empuñados por jóvenes del mismo 
pueblo y pagados por este para salir todos los dias, 
y los doce restantes serán distribuidos entre personas 
de »fraigo y confianza para la seguridad de la villa.» 

Tenemos el mayor gusto en anunciar que D. Ge­
rónimo Sufié y D. Martin Valls titulados teniente y 
subteniente de la facción, han sido indultados de la 
pena de muerte que debían sufrir como hechos pri­
sioneros con las armas en la mano, conmutándoseles 
aquella por la inmediata, atendida su situación y cir­
cunstancias, en vista de la súplica interpuesta en su 
favor por el capitán general Sr. Pavía, que deseando 
evitar el derramamiento de sangre, impetró la espre-
ssda real gracia de S. M., cuya inagotable munifi­
cencia se ha dignado otorgársela en virtud de real or­
den de 11 del actual. 

Nos escriben de Almería el 2G que se halla en aque­
lla ciudad el general Serrano, capitán general de Gra­
nada, que habiendo salido de las Chafarinas con di­
rección á Malaga en el vapor de guerra Piles, le obli • 
gó un fuerte temporal ¡de Sudeste á dirigirse á aque-
puerto, donde llegó la noche del 24 á las ¡nueve, bas­
tante estropeado de resultas del temporal y de los ma­
los ratos sufridos en las islas, donde ha permanecido 
17 dias de nieves y lluvias continuas. No habiendo 
admitido alojamiento, se hospedó en la fonda del Ma­
lagueño, donde ha recibido á las corporaciones y au­
toridades que han pasado á cumplimentarle. Se cree 
que permanecerá allí algunos dias, esperando sus ca­
ballos, que parece dejó en Málaga, á donde sedéela 
pensaba ir por tierra. 

De Granada escriben adviniendo que la construc­
ción del camino desde dicha ciudad á Loja no se rea­
liza con la solidez y fortaleza que hay motivo y dere­
cho para exigir; si asi fuese, lo.cual dudamos, seria la­
mentable que una obra laî  úUt y eu la cual se trabaja 
Cou actividad no llegara a realizarse con la perfección 
que es de esperar: también se nos dice que seria muy 
acertado trabajar simultáneamente en las inmediucio 
nes de Loji.'para tener anticipados, hoy que están ba­
ratos los peones, los trabajos que hay que emprender 
en las cuestas y entradas de dicha,ciudad. En el mis­
mo sentido escriben de Toledo. 

Ilahia corrido la voz estos últimos dias en Cidiz Je 
que el Sr. D. Melchor Ordoñez, jefe poliiieo actual de 
aquella provincia, iba a ser trasladado con igual des­
tino a lu de Sevilla;'pero el CüineiCíO asegura que esta 
iiolicia carece de fundamento. El disgusto con que ge­
neralmente habia sido recibida es la mejor prueba de 
las simpatías que por su rectitud, actividad y celóse 
ha adquirido el Sr. ÜrdoÚJZ en Cjdiz. 

A esle efecto contamos con el sentido recio y con la 
fidelidad de la gran mayoría de nuestros muy amados 
subditos del reino Lombardo-Véneto, cuyo bienestar y 
seguridad en el goce de sus derechos han sido siempre 
notorios, tanto en lo interior como en lo esterior. Con­
tamos también con el valor y con la fiel adhesión de 
nuestras tropas, cuyamayorgioria ha sido yserá siem­
pre manifestarse como el apoyo sólido de nuestro tro­
no y el baluarte contra las desgracias que la rebelión 
y la anarquía derramarían sobre las personas y las 
propiedades de los ciudadanos pacíficos. 

Viena 9 de enero de 1848. 
FKHNANDO.» 

En el Sud de Marsella hallamos el mensaje dirigi­
do en 10 de enero por los habitantes de Roma á la 
Consulta de estado, en el cual, después de manifestarse 
el recelo de que el pueblo haga abortar las reformas 
menudeando enérgicas demostraciones, se inculca la 
necesidad de adoptar medidas que acallen a los mas 
ardientes, se pinta al i^ustria como empeñada en apo­
derarse de Italia, y se insiste en la necesidad de dar una 
organización militar á la tropa ciudadana. 

«Comience, dice el mensaje, areviVirdesdehoy nues­
tra milicia con un reglamento adecuado ; sométasela á 
una severa disciplina, a una buena administración, que 
realce en ella el sentimi-Mito de sus deberes. Repárese 
en breve todo el material, que se concentren las fuer­
zas dispersas, que se mejore y acelere la instrucción, 
pero sobre todo , désela un jefe activo, resuelto, ver­
sado en la táctica, que este jefe obtenga la conlianza 
del ejército y sea amigo del progreso y de la civiliza­
ción ilaliana.» 

Mas abajo dice el mensaje : 
«Diréis en nuestro nombre á nuestro soberano i¡ue 

en sus manos ponéis lo mas sagrado que hay en el 
nuindj: la indeiiendencia de la patria. Le diréis que 
este pueblo esta pronto a todos los sacrilicios, que la 
juveulu 1 ardo en generoso fuego , y que ilerraniara su 
sangre en defensa de la patria ; las generosas ofertas 
de los pueblos, las suscriciones voluntarias que surgen 
de todas partes son una prueba sulieiente del espíritu 
reformador que anima á la población romana.» 

La conformidad que hay en la esencia entre la 
nota pasada por las cuatro grandes potencias a la 
Dieta suiza y el memorándum del representante bri­
tánico simplificará mucho la discusión de los asuntos 
suizos eu la camarade diputados de Francia. La Eu­
ropa juzgado un modo unánime esta cuestión: la paz 
general, que lo exige por una parto y los tratados 
por otra, dan á las naciones cierta intervención en los 
asuntos de la confederación helvética, puesto que 
ellas la aseguraron el privilegio Je la neutralidad. 

En una carta de Berna se dice que estando co­
miendo el dia 18 el general Dufour con muchos 
convidados, sonó un pistoletazo cerca de una de las 
ventanas del comedor. Un jóvcA fué preso; pero se 
defendió diciendo que habia disparado en honor del 
ilustre general, y fuéabsuelto. 

Las cartas de Gonstantinopla hablan de la próxima 
vuelta á los negocios de Roza-bajá. Este suceso era 
muy deseado por cuantos se interesan en el progreso 
de la Turquía, pues el nuevo seraskier podrá com­
pletar la serie de reformas que en Turquía so están 
realizando. Unido en pensamiento y en esfuerzos á 
Reschid bajá , dará á las mejoras un movimiento mas 
firme, mas decidido. 

En Malta se sintió el dia 11 un fuerte temblor de 
tierra, pero no ocasionó desgracias. 

La cámara de magnates de Ungria ha adoptado el 
principio de que todas las clases de habitantes estén 
sujetas al pago de contribuciones. So piensa formar un 
proyecto de ley en este sentido. 

Continúa en la cámara de diputados de Francia la 
discusión del mensaje. El dia 24 se ocupó con los dos 
primeros párrafos. El primero, relativo á la cuestión 
de subsistencias y á la agricultura, fué aprobado. El 
segundo, concerniente á la hacienda, dio lugar á una 
discusión, aunque poco animada, bastante larga. 

Después de escrito lo que precede recibimos el cor­
reo del eslranjero que nos faltaba. En el Gmunerce 
hallamos una noticia, que, aunque .pwbable, necesita 
confirmación: hablamos del bombardeo de Palermo. 
El Comiiiej-ee publica la siguiente carta: 

«Tres dias ha sido bombardeada la ciudad de Paler­
mo por la escuadra napolitana mandada por el conde 
de Aquita. La población se ha defendido con un va­
lor insuperable. Las tropas que estaban a bordo de la 
escuadra desembarcaron cerca do Palermo y atacaron 
la ciudad repetidas veces , siendo siempre rechazadas. 

El 18 el pueblo era todavía dueño de la ciudad, y 
las tropas seguían encerradas en los fuertes. 

El conde de Aipiila voluió a Ñapóles el mismo dia 
18 a pedir nuevas instrucciones al rey. Se hablaba de 
la insurrección de Calabria y de la dimisión del gene­
ral Siatella.» 

El Journal des Debáis dice que las tropas desembar­
caron curca de Palermo sin oposición, tpie se pusieron 
en comunicación con el dunue de Majo y el general 
Víale, encerrados en el castillo real, y por ellos supie­
ron ipie los insurgentes pedían la constitución de 1812 
y la libertad ilimitada de la prensa. 

El gobierno francés ba d.>do orden de que pase in­
mediatamente a Ñapóles uno de los vapores mas gran­
des del Eslado. , , . • , 

En un periódico de Pissa leemos que el Aus ría ha 
solicitado del Papa permiso para que p.iScn.)0,l)ÜJale­
manes encaminados a Ñapóles, que los cardenales opi­
naban por conceder el paso, pero el Papase lia ne 

' •• • .- . - - "..|y^ Alberto, el cual apro 
uno de 

gado, y asi lo ha dicho a Carlos Alberto, el cual apro-
Esto no es mas que bó esta determinación. 

tantos rumores. , j o i • 
Cristiano VIII, rey de Dinamarca, duque de Schle-

vvitz, de Holstein y de Lanenburgo muño el 19 de fe­
brero a las seis y media de la mañana. El augusto di­
funto habia nacido el 18 de setiembre de 1/8G. E 
principe heredero, Fedeiico Carlos Cristiano nació el 
C de setiembre dé 1803. No esta casado m tiene des­
cendientes. , , „ 

La sesión del 25 en la cámara de diputados de t ran­
cia fué interesante. Continuábase la discusiou del pár­
rafo en que se trataba del estado de la hacienda, y el 
debate, tan flojo en el dia anterior, adquirió vivo ínteres 
por tomar eii él parte oradores tan notables como M. 
bumon, ministro de Hacienda, M. Thiersy M. Ducha-
tel. El segundo pronunció un brillante discurso ponde­
rando el eslado deplorable, alarmante de la situaaon 
financiera de la Francia, pero M. Dumon y .«- Un-
chatel, sin hacerse ilusiones sobre el estado d̂ íl país, 
probaron al ilustre jefe de la oposición que la t rancia 
tenia recursos para salir de su eslado, y que si bien era 
cierto que el déficit habia aumentado , era nienealer 
ver las grandes cosas que se habían realizado en poco 
tiempo. En la imposibilidad hoy, por la hora a que re­
cibimos el correo, de trasladar á nuestras columnas la 
provechosa discusión habida en la cámara fraiicesj, 
lecoinendainos su lectura á las personas que se inte­
resan en las cuestiones financieras. 

C o r r e s | i o u d e n e i w e s t r H i g e r a . 

PAKIS 2O de enero. 

(De nuestro corresponsal.) 
Para poner término a los alarmantes rumores que 

continuaban cundiendo en li bolsa y en los periódicos 
acerca de la salud de Luis Felipe, ha decidido S. M. 
»olver á recibir de noche en los salones de las Tulle-
rias. Con esta noticia todos los individuos del cuerpo 
diplomático, los ministros y niuclias notabilidades par­
lamentarias se apresuraron a asistir anoche a palacio 
a visitar a la familia real. El rey, cuya salud piiecia 
escelente, conversaba con todo el mundo del modo mas 
afable. 

La presencia del conde de Siracusa, hermano del rey 
de Ñapóles, en el salón de la reina, hacia que las noti­
cias recibidas anteayer sobre la revolución italiana 
fuesen el asunto general do la conversación. Personas 
que hablaron con el mismo conde de Siracusa me han 
asegurado que él" principe desmintió rorrnalmcnte la 
noticia esparcida ayer en París de que S. M. Siciliana 
habia tenido que abandonar la capital para refugiarse 
a boi,do de un navio inglés. El lo de enero, de cuya 
fecha son laj, últimas noticias, el rey Fernando seguía 
en Ñapóles, donde reinaba la tranquilidad, no obstan 
te los alarmantes nuevas de Sicilia. 

Lo que ha. podido dar lugar al rumor de que el rey 

de Nápoies habia tenido que refugiarse á bordo de un 
navio inglés es que cinco dias antes anclaron en el 
puerto de Nápoies dos buques ingle?es. No faltan f jn-
damentos para creer que el movimiento revoluciona­
rio do Sicilia sea obra de las intrigas inglesas, que pug­
nan por arrancar la Sicilia al rey para convertirla en 
provincia inglesa á las órdenes del principe de Capua, 
casado con una aventurera inglesa. Lo que se vé os­
tensiblemente es que la Inglaterra tiene al principe 
de Capua en la isla de Malta, y que de allí se hacen 
ciertas remesas de armas á Sicilia. 

Se asegura que el rey de Nápoies resisle con tanta 
obstinación ó las peticiones liberales precisamente 
porque conoce las secretas inteligencias entre los sici­
lianos y la Inglaterra. 

Una carta de Naĵ oles feclia del l.'i, y de buen con­
ducto, dice que el rey Fernando ha declarado que an­
tes perderá la corona que ceder a la revolución, sin 
perjuicio de hacer las reformas que el consejo de mi­
nistros conceptuare oportunas. Pero no tomando la 
iniciativa el gobierno, el rey no quiere oir hablar de 
concesiones ¡impuestas por la fuerza de las armas. 
Dícese queS. M. piensa invocar el apoyo del Aus­
tria como Módena, y que cuenta ccii los ausilios de 
Rusia, que tiene en el Jiar Negro una escuadra pron­
ta á hacerse á la vela para las costas de Sicilia. 

En vista de estos hechos, la Francia no podrá per­
manecer espectadora pasiva, y ya se han coinuincado 
órdenes a Tolón para que la escuadra de evolucior.es 
esté dispuesta a aparejará la primera señal para vigi­
lar la conducta de Inglaterra, pne's tanto importa im­
pedir que el Austria intervenga en los asuntos inte­
riores de Ñapóles , como estorbar que se atice el fue­
go de la revolución. 

fja mejor solución seria que las tropas enviadas a 
Sicilia restablecieran la tranquilidad, y ([ue luego se 
hicieran algunas concesioiies que calmaran el desaso­
siego púb'ieo. 

En resúuien, los sucesos de Sicilia son graves, muy 
graves, pero no ofrecen el carácter desesperado quo 
sujionen los periódicos. Verdad es quo estos eslan ate­
nidos a hablar por conjeturas, pues el gobierno napo­
litano confisca todas las cartas. 

Las noticias que yo doy aVds. son lasque so dieron 
en las conversaciones de las Tuüerías habidas entre 
jiersonas diplomáticas. 

En mi última carta sostuve que en los negocios sui­
zos el gabinete inglés pensaba en la esencia del urs­
ino modo que las otras potencias, y que bajo este con­
cepto se hablan reanudado negueíaciones; estas noti­
cias se han confirmado con el meniorandum que lord 
Stralfjrd Canning ha dirigido en nombre de su gobier­
no á la Dieta suiza. Si la forma de este memorándum 
es algo mas suave y amistosa que la nota colectiva de 
^Vancia, Austria , Prusia y Rusia , no critica menos la 
conducta de los radicales suizos, a los cuales recomien­
do mas moderación, admitiendo el derecho de la di­
plomacia estranjera para vigilar la revisión del pac o 
federal é impedir que esta revisión degenere en opn: 
sio.) de la minoria conservadora. 

Por noticias oficiales se sabe que el presidente de 'a 
Dieta se encolerizó de tal manera con la lectura del 
memorándum de lord Strafford Canning, que quiso sus­
traer al conocimiento de la Dieta el documento inglés. 
Pero viendo lord Canning que pasaban muchos dias 
sin que el presidente diera cuenta de su comunicación, 
la mandó litografiar y envió un ejemplar á cada dipu­
tado. Asi se ha hecho público, no obstante la voluntad 
del presidente Ochsenbein. 

ROMA 18 de enero. 
{De nuestro corraponsal.) 

Ayer mañana celebró Su Santidad en la capilla del 
Vaticano un consistorio secreto, en el cual, después 
de una corla alocución, proc'ainó á monseñor Vizarde-
lli cardenal de la santa iglesia romana en la orden 
de sacerdotes. 

El nuevo cardenal, que era secretario de la congre­
gación de negocios eclesiásticos eslraordinarios, nació 
el 2 de julio de 1921 en Monte Santo Geovanni , en la 
delegación de Frossinone (̂ Estados de la iglesia.) 

En el mismo consistorio reservo in pello el Santo Pa­
dre otro cardenal, que se supone sea monseñor Corbo-
li-Bussi. Eu seguida propuso Su Santidad a los abis-
pos y arzobispos siguientes: 

Para la iglesia metropolitana de Valencia á D. Pa­
blo Abolla, trasladado de las iglesias reunidas de Ca­
lahorra y Calzada. 

Para la iglesia metropolitana de Granada á D. Luis 
Folgiieras, trasladado de la iglesia de San Cristóbal de 
Laguna. 

Para la iglesia episcopal de Garcassonne (Francia) 
a D. Enrique Gastor de Bennecliose. 

Para la iglesia e(iiscopal de Santander a D. Manuel 
Raimundo Anas Tejeiro de Castro, aicliiJiacono de 
la iglesia de Valencia y licenciado eu teología. 

l'ara la iglesia «piseopal de León a D. Joaquín Bar-
bajej-ô  de la diócesis de Zamora, canónigo de Burgos, 
gobernador eclesiástico de este arzobispado. 

Para la iglesia episcopal de Uviedo a 1). Ignacio 
Díaz Ganeja, decano de aquella catedral y doctor en 
teología. 

Pala :a iglesia episcopal de Coria á D. Manuel Na-
fiia, canónigo de Calahorra y doctor en teología. 

Finalmente , en el mismo consistorio se hizo instan­
cia para el palio en í¡iVor de los nuevos arzobispos de 
Valencia y Granada. 

Ya tendrán Vds. notijia de la petición (1) del pue­
blo romano a la Consulta para completar el ariiiamen-
lo de la milicia ; pero el estado jirecario de la liacienJa 
impide que Pío IX pueda tomar en cuenta la soli­
citud. 

Los periodistas se han reunido también para elevar 
otra petición ul Papa con el objeto deque modifique el 
reciente edicto de restricción de la libertad de impftín 
la. El cardenal Ferreii contestó a los peticionarios que 
publicado el edicto de 51 de diciembre por orden es­
presa del l'apa no era de esperar que este revocase su 
jiarecer en materia tan importante. 

Con motivo de la muerte casi repentina del earde-
n.il Mosáimo se han hecho cambios ini|iortaiites en el 
consejo de ministros, que no repito porque los sabrán 
Vds. por los diarios. )2n lo tucesivo cesara la clijcan-
te anomalía de ver a un prelado al frente del ministe­
rio de la guerra. 

Corre muy valida la nueva de que el dia 21 dejara 
definitivamente el cardenal Ferretti las riendas dei go­
bierno y marchara a Narri, d jiide posee una pequeña 
hacienda, á Un de descansar de sus fatigas. El carde­
nal principe Altieri se encargara inteniiauíente de la 
caittra de negocios estranjerosy de la presidencia del 
consejo. 

En Faeiiza ha habido una especie de motín contra 
los jesuítas, a quienes el pueblo quena absolulaiiieiile 
echar de la ciuJad. La guardia civil se negó a deteiider 
a los jesuítas, y de resultas el l'apa ha suspendido por 
dos meses a la guardia civil. 

Mañana se reunirá en el capitolio el consejo mu­
nicipal de Boma para deliberar solire la oportunidad 
de levantar un m >iiuineiito a Pío IX en agradecimien­
to de que haya dotado a la ciudad eterna de una repre­
sentación municipal. 

Esta en vísperas de terminar la sumaria mandada 
formar contra el sobrino de Napoleón, principe de Ca­
nino. Parece que en esta pesquisa se lia descubierto 
una conspiración política , por cuyo medio el principe 
li.bia concebido el singular proyecto de hacerse pro­
clamar rey de Italia con el apoyo de la facción exalta­
da. Este descubrimiento habrá puesto al Pontífice en 
guardia contra ciertas ovaciones populares organizadas 
por los radicales, que mientras esparcían flores á las 
plantas de Pío IX conspiraban eu secreto contra el 
trono ponlilical. 

SENADO. 
Sesión del dia ól de enero de 1813. 

r¡iESIDK.\CIA DEI, SEiiOn MAUOCIÍS OK illHAFI.OüliS. 

Se abrió á las dos con escasa concurrencia de seño­
res senadores. 

Leída el acta de la última sesión fué aprobada. 
Se leyeron , quedaron publicadas como leyes v se 

mandaron archivar lasque remitía al Senado el se'ñor 
ministro de Gracia y Justicia relativas al reemplazo de 

(i) ¡Sos ocupamos de ella en el Correo eslranjcio. , 

23,000 hombres y d la de compañías mercantiles por 
acciones, sancionadas por S. M. 

Los Sres. Espinosa, conde Clonard y Landero se es­
cusan de asistir á las sesiones por el mal estado de su 
salud. 
I.NCIDE.NTE SOBRE T,A RENUNCIA DE TRES INDIVIDUOS DE 

G0.VIIS10N. 

Se dio cuenta de una comunicación de los Sres. Ga-
relly, Silvela y Jiménez Navarro, en que manifiestan 
que por hallarse enfermos renuncian el cargo de indi­
viduos de la comisión nombrada para dar su dictamen 
sobre el proyecto de ley que trata del modo de consti­
tuirse el Senado en tribunal. 

El señor presidente propone que se reúnan las sec­
ciones á que estos individuos pertenecen para que 
nombren otros en su lugar. 

Al hacer esta propuesta pidió la palabra y dijo 
El Sr. QülNTÜ: Creo que loque [uopone laraesa es 

imposible, porque esa comisión ha dado ya su dicta­
men, y las secciones no pueden nombrar otros indi­
viduos de la comisión que convengan en ideas y opi­
niones con los que han de reemplazarle , á menos (|ue 
las secciones puedan acertar que los nuevamente elec­
tos opinan de la misma manera que los que han renun­
ciado. 

El Sr. PRESmE.VTr:: El articulo 09 del regla­
mento contestará alseñor senador. Sírvase V. S. leer­
lo, señor secre'arío. (Se leyó.) 

El Sr. QLJINTÜ: Ese artículo no puede aplicar­
se ai caso proíenle, pues trata del modo de reempla­
zar a los comisionados cuando no li.iyan dado dicta­
men; i)ero aquí no sucede eso: el dictamen está dado 
y se lia empezado á discutir, y no sé yo como puede 
variarse. 

El Sr. PRESIDE.NTE; Yo creo que no hay comi­
sión, porque esta se compone de cinco individuos y 
habiendo ipieJado sulo dos, no lia v mayoría. 

ElSr. MEDBANO: El resultado'es que tres indi­
viduos de la comisión se han escusado de formar par­
te de ella; quedan dos, y es preciso completar los cin­
co. Completa la comisión, sus individuos se reunirán, 
discutirán y acordarán si han de presentar el mismo 
dictamen o han de variarlo según las facultades que 
el reglamento les concede, en virtud de las cuales 
podrán reproducirlo ó retirarlo para presentarlo de 
nuevo. 

El Sr. SEOANE: Yo creo que teniendo represen­
tante en esa comisión las secciones primera y quinta, 
las restantes son las que deben hacer ese nombra­
miento , evitando de esta manera el que se dé el caso 
de que haya dos ó tres individuos de una misma sec­
ción. 

El Sr. PRESIDENTE: Esas son dificultades que 
trae consigo la misma naturaleza de las cosas, y que es 
imposible vencer. Por lo mismo la mesa ha creido 
que debía atenerse al testo del art. 50, que dice que 
cuando falte algún individuo de cualquier comisión 
S3a reemplazado por otro de la misma sección. 

El Sr. SEOANIÍ: Precisamente está de acuerdo ese 
testo eon lo que yo digo. 

El señor secretario .MEDRANÜ: Lo que quiere el 
Sr. Seoane está en contradicción con la ¡iráctica que 
constantemente se ha observado. Cuando ha faltado 
algún individuo de una couiision nunca se ha hecho 
mérito de la sección á que antes correspondía, sino 
que se ha reemplazado por aquella á que pertenecía el 
día que hizj la renuncia. 

El señor barón del Solar de Espinosa dice que 
la segunda sección no tiene representante en la co­
misión porque el que actualmente hay no pertenece 
ya á dicha sección. 

El Sr. PBESIDENTE: Esas son dificultades prácti­
cas que nacen de tanto apurar la materia, y que no ha­
cen mas que embarazar a la mesa en términos que no 
sé yo cómo pueda dar vado a los negocios. 

El Sr. marqués de VALLGOllNERA ; Yo creo que 
si el Sr. Jiménez Navarro, por ejemplo, era de la pri­
mera sección, esta es la que le debe reemplazar, por­
que después de hecho otro sorteo es totalmente impo­
sible el resucitar las secciones anteriores. Tampoco se 
puede obligar á los dos señores que no han renunciado 
a que cesen de ser individuos de la comisión , porque 
no hay facultades para esto , y sería faltar a la consi­
deración que se merecen. Si, pues , no se puede nom­
brar una nueva comisión de cinco ni resucitar las sec­
ciones anteriores, yo no veo solución mas clara á esta 
dificultad que la que ha propuesto la mesa: que las 
tres secciones se reúnan y nombren los tres individuos 
que faltan. Comp'eta ya la comisión, tiene esta que 
respetar una sola cosa, a saber : que el Senado ha 
aceptado ya la totalidad de la ley; pero en cuanto á los 
artículos, u las enmiendas y consideraciones espuestas 
en la discusión, no sé yo cómo se hade limitar á la 
e jiiiision nuevamente organizada ni cómo se ha de 
iinjiedir que vuelva a ver ese trabajo. Esto no se la 
[lueile impedir de ninguna manera. (Üreo por tanto que 
lo ni.is fácil y sencillo es que se haga el reemplazo co­
mo pro|ione la mesa , y noinbiados ya los tres indivi­
duos tengan en cuenta con los otrosdos cuanto se ha 
espuesto eu la discusión y acepten, ó modifiquen, ó me­
joren , según mejor les parezca, el trabajo que ya tie­
nen [iresentado. 

El Sr. SEüAXE : Yo no pretendo que se reúnan las 
secciones tal como estaban antes para hacer ese reem-
jdazo; lo que yo he dicho es que habiendo perteneci-
dj los dimisionarios á las secciones primera, segunda 
y tercera , estas mismas secciones tal como se hallan en 
e dia sean las que nombren los individuos que les han 
de sustituir. 

El Sr. CALDERÓN COLLANTES : Pido que se 
lean los artículos 50 y 67 del reglamento en conünna-
cíúii de lo que la mesa ha propuesto. 

Se leen dichos artículos. 
El Sr. BARRIO AYUSO: Constando en los registros 

de la secretaria los nombres de los que compusimos 
las secciones antenores, yo no encuentro esa dificul­
tad tan grande en que se reúnan tal corno estaban para 
hacer esos nombramientos. 

El Sr. príncipe de ANGLOXA: Si se hubiese de ac-
ee ler a los deseos del Sr. Barrio Aynso, seria necesa­
rio que existiesen al mismo tieuipo las secciones ac-
tiijles y las que habia cuando se eligió esta comisión, 
lo cual seria una monstruosidad, porque el Senadose 
hillaiía dividido en siete ú ocho secciones. I'oreoiisi-
g li'iiie, yo entiendo quo el iiouibrauiie¡ito debe hacer­
se por las secciones actuales. 

El Sr. PllSSlüENTE: Sin oponerme yo* presisi-
inoiite a lo que acaba de nmnifeslar el Sr. Barrio Aja-
SI, debo decir al Senado que estamos perdien lo un 
Lempo precioso. La mesa se ha creído ficultada para 
resucitar unas Sdccioncs que estaban muertas, y por 
eso ha propu sto al Senado lo ijue bu propuesto. Es­
te reso'vera ahora lo que tenga por conveniente.. 

Hecha la pregunta de si se admitía la dimisión one 
presentaban los Síes. Garelly, Silvela y Jiménez Na­
varro del cargo de individuos de la comisión que en­
tiendo en el proyecto de ley sobre el modo de coiisti-
luiíse el Senado en tribunal, y sí su reemplazo ha­
bía de verificarse por las actuales secciones, el Sena­
do lo acordó así. 

Juró y tomó asiento el Sr. conde Zamora de Rio 
Frío. 

ORDEN DEL DI.\. 
niG1'Á.UEiNES DE COMISIONES. 

yó el dictamen de la comisión encargada del Se 1.. 
proyecto de ley preientado por el gobierno liidiendo 
autorización para poner en ejecución el código cri­
minal redactado por la comisión nombrada al efecto. 
La comisión es de parecer que se conceda dicha au­
torización. 

El Sr. PESIDE.XTE: Este dictamen se imprimirá, 
repartirá y señalara dia para su discusión. P^tedeocu­
par la ti ibuna el señor secretario de la omisión encar­
gada de dar su rtictamen sobre examen de calidades. 

El Sr. Ondovilla lee este dictamen, que queda so­
bre la mesa. 

El señor marques de Peñatlorida sube á la tribuna 
y lee el dictamen de la comisión relativo al proyecto de 
ley sobre la venta á censo de la encomienda de la Pe­
raleda , el qué se imprimirá y repartirá para discu-
tiise. 

El Sr. Quinto lee el dictamen de la comisión sobre 
el proyecto de ley de portazgos, pontazgos y barcajes, 
1 educido a proponer que se apruebe el proyecto tal 
cuno ha sido remitido por el otro cuerpo, cuyo dicta­
men se imprimirá, repartirá y señalará dia para su dis­
cusión. 



El Sr. PRESIDENTE: Se procede á" )a lectura dal 
dictamen de la couiijíou autorizando al gobierno p»-
ra seguir cobrando Us contribuciones hasta lin de 
junio. 

El Sr. p . José Maria Pérez, secretario de lacon i i -
siun , lo lee y se acuerda que se imprimirá, repartirá 
y señalará din pata su discusión. 

El Sr. PUESIDENTÜ: Los señores senadores de la 
primera, segunda y tercera sección se Iserviran reu­
nirse aliora después de levantada la sesión a lin de 
nombrar los individuos de las inisnias que lian de r e ­
emplazar á ios señores dimisionarios de la comisión de 
enjuiciamiento. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres. 

P a r t e of le lHÍ d e 1*» £ i » e « t » . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan sin novedad en 
su interesante salud 

MUNISTElUO DE HACIENDA. 

Real úidcii. 

La Reina, conformándose con el parecer del con­
sejo de ministros, ha tenido a bien aprobar el conve­
nio celebrado con fecha de hoy entre este ministerio 
y el banco español de San tViiando en los términos 
y bajo las comlicioues siguientes: 

Primera. El banco español de San Keriiandoserá 
el cajero general del gobierno durante el año actual, 
debiendo por consecuencia ingresar en las c^jas del 
mismo establecimiento los productos íntegros de to­
das los rentas, arbitrios y contribuciones del Estado, 
inclusos los que se recaudan por lusininisleiios de la 
Gobernación y de Comercio, Instrucción y Obras pú­
blicas, los de loterías, cruzada y bienes nacionales, 
los sobrantes de las cajas de Ultramar y los ingresos 
eventuales del Tesoro. 

Segunda. Abrirá el banco un crédito al gobierno 
en cantidad igual al total importe del presupuesto de 
ingresos del Estado presentado últirmímente a las 
Górles, importante 1,285.631,59tí rs. 

Tercera. El Banco cubrirá este crédito: 
l.° Entregando al Tesoro: 

£n enero 
En febrero 
En iBarzo. . 
En abril. 
En mayo. , 
En jumo. . 
En julio. 
En agosto. . 
En setiembre. 
En octubre. 
En noviembre 
En diciembre. 

70.101,000 
75.561,111 

103.374,587 
78.330,311 
(Ju.l01,00(j 

10a.87i,u87 
78.350,511 
78.013,711 
9á.G.>9,H2 
78 330,511 
78.336,511 

105.87'i,59i 

1,010.483,900 

2. •= Sat¡sfac¡endo;H3.299,98o rs. , que con 7á0,000 
pagaderos por las cajas de la Habana componen los 
114.019,980 señalados en el presupuesto para el pago 
de los intereses de la deuda publica. La entrega di-
aquella suma se verificara por el banco á medida que 
la reclame la dirección general de la deuda del Esta­
do y en los términos estipulados para los semestres 

' de los años anteriores por el art. 1. =• del contrato 
de 2 de enero de 1813. 

3. ° Facilitando a h referida dirección de la deu­
da por cuartas par;es los 40.000,000 consignados en 
el presu|iuestü de gastos para el arreglo de diolia deu­
da , previo aviso con un mes de anticipación, de lus 
dias en que haya de verilicarse la entrega. 

4 .= Heleiiiendo en su poJer: 
El importe de los intereses respecti­

vos a los 36.810,000 rs. de billetes del 
Tesoro, entregados al banco de los crea­
dos por real decreto de 2 de julio de 
1847 y garantidos por dicho estableci­
miento, cuyos intereses Jebera satisfa­
cer esle á los tenedores de los inisniüs 
billetes en 1.= de marzo del presente 
año . 2.210,400 

El de los correspondientes al mismo 
capital, que deberá igualmente satisfa­
cer el banco en 1 . ^ de setiembre. . 1.637,800 

El del capital de los referidos billi*-
tes que deberá reembolsar también en 
el misino dia 1. ° de setiembre. . . 30.840,000 

El de Ls pagarés á metálico proce­
dentes de los bienes del clero secular 
que tiene recibidos el banco on pago 
de sus serv cios anteriores nasta fin de 
marzo de 1847 por 14.013,000 

El de su crédito por los servicios has­
ta lin del mismo año calculado, según 
el presupuesto de gastos en. . . . 

El del quebranto de giros que, según 
el misoKí' jiresupuesto, se calculó en. . 

18.490,000 

13.643,200 

89.454,400 

Y 5. ° Dejando de percibir: 
El leinlegro á los contratistas de azo­

gues por su anticipación que asciende á 
El importe de las libranzas espedidas 

para pago de las obligaciones del clero 
secular que vencen en enero, febrero y 
iDaizo de este año 

El délas ob'igaciones de la Penínsu­
la iuclusas en el presupuesto de gastos 
que se satisfacen en las cajas de Ul-
traij ar 

El de los productos que ingresan di-
reci mente en las cajas de varios minis-
tjrios y que se calculan en 

12.000,000 

9.030,000 

5.598,000 

3.973,10i 

50.591,104 

Cuarta. Se hará una liquidación de los servicios 
de los meses de noviembre y diciembre del añ) lilii 
mo , comprendiéndose en ella las cantidades recibi­
das por el banco en ambos mes . s .y lade 170 millo 
nes que se obligó a entregar en los mismos al gobier­
no por el contrato de 9 del espresado noviembre, } 
trasladando á la cuenta de los servicios del piesenti^ 
año lasque en virtud del contrato haya facilitado 
para el pago del liltiino semestre de la deuda del .' 
por 100. Si de esta liquidación resul ase saldo á favor 
del gobierno, se aplicará al pago del crédito del baii 
co por fin de junio de 1847. 

Quinta. Se entregará al banco desde luego el im­
porte de los sobrantes de las cajas de la Habana, 
calculado en 29.480,000 rs. con rebajado las oblí 
gaciones de la Península comprendiJas en el presu 
Jiuesto de gastos que se satisfacen por las cajas dt 
aquéllas islas, y á esle fin se espedirán las correspon­
dientes libranzas. Su importe se considerará como pa 
Í;o del Tesoro para los efectos que se mencionan e¡ 
a condición siguiente, y de abono efectivo en la.-

cuentas de los respectivos meses cuando se realice, 
verificándose esta operación conforme a lo estipula 
^o en la condición primera del contrato de 21 de di-
eiembre de 1846. 

oesta. En casodequeel descubierto del banco poi 
los servicios de este ano llegase en lin de cualquiera 
mes á la suma de 50.000,000 de reales , el gokernü 
designará los medios de cubrirle, y si estos no los con­
siderase el banco suficientes , se reintegrará con los 
productos de los meses sucesivos. 

Sétima. El banco entregará á la dirección general 
del tesoro público, dentro de cada mes, las dos terce­
ras partes de lassumascstipuladas en la forma siguien 
te : la primera en los 15 dias primeros del mes ; y li, 
aegunda en los otros 13 últimos dias del mes. La ter­
cera parle restante la entregará en los 10 primerosdias 
del siguiente, verificándose por esle orden en las can­
tidades, dias y puntos que la misma dirección designe 
por medio de nota que pasará al banco. 

Octava. Con arreglo ala designación y nota de que 
trata la condición anterior, la dirección general del te­
soro espedirá las correspondientes libranzas a cargo 

derilla, dia, época y punto de su pago y persona á cu­
yo favor se espida. 

El gobierno procurará aplicar en los giros qne ha­
ga el tesoro la mayor cantidad posible de la calderilla 
que se recaude en las provincias. 

Los intendentes y subdelegados de partido que li­
bren á cargo de los comisionados del banco para los 
objetos que se espresarán , lo liarán con espresion de 
la parte de calderilla que corresponda, según la tarifa 
que se hallaba vilmente á la rescisión en 2 de julio último 
del contrato de 21 de diciembre de 1840. 

Xovena. La direi. ion general del tesoro público 
no podrá librar cantidad alguna sobre las administra­
ciones, direcciones especiales, ni corporaciones á car­
go de las personas que manejen caudales públicos por 
las rentas, arbitrios y contribuciones comprendidas 
en el presente contrato, bien sean antiguas ó moder­
nas, corrientes ó atrasadas, ordinarias ó estraordina-
rías. 

Décima. Continuará durante este contrato la pro­
hibición de hacer pago alguno en las dependencias 
de la Hacienda por libranzas, pagarés, billetes ú otro 
efecto ó giro alguno atrasado y espedido sobre ren­
tas y contribuciones de cualquiera clase ó naturaleza 
que se.in, como también su admisión en pago do las 
espresadas reutas y contribuciones. 

Undécima. Los directores generales, intendente.^, 
administradores, recaudadores y demás personas que 
manejan y lecaiiJaii caudales de lallaí:ienda pública, 
de cualijuier condición que estos sean, no podran liu-
car pago alguno con los foiiJos aplicados al banco 
por el presente convenio. El importe del que ejecu­
taren, su niuclia ó poca cantidad, se rebajara de la su­
ma que debh entregar el banco en el mes en que lo ve-
rifi(|ucii. 

Uuodé;ima. No obstante lo dispuesto en la condi­
ción anterior, la dirección general Jel Tesoro y el in­
tendente de MaJrd podran librar a cargo del banco 
en esta corte y los iiilendeiites de las provincias al de 
sus coüiisionadus en ellas, avisándoselo con dos dias de 
anticipación al menos, las cantidades que mensual-
rncnle se determinen en nota formada por la contadu­
ría general del reino y aprobada por el ministerio de 
Hacienda, que comunicara al banco la dirección ge­
neral del Tesoro can destino á gastos reproductivos de 
cada dependencia, cargas de . iticia y devoluciones y 
á las mesadas de las clases activas y pasivas cuando se 
determine su pago. 

También podran librar en la misma forma las can­
tidades que se recauden de la pertenencia de los [lar-
tícifies, las cuales ingresaran igualmente en el banco 
y en poder de sus comisionados con aplicación a los 
mismos participes. 

Las cantidades pertenecientes á estos no se compren­
den en las que debe entregar el banco al gobierno, 
según la condición tercera, por no estarlo tampoco 
en el presupuesto general de ingresos del estado. 

Los subdelegados de partido podrán también librar 
á cargo de los respectivos comisionados el importe de 
los gastos reproductivos y de las cantidades corres­
pondientes á partícipes que hayan de satisfacjrse en 
el mismo partido, siempre con sujeción al señala­
miento que para ambos objetos se haga á la provinca 
o al partido en la nota de la contaduría general antes 
citada, y previa orden del intendente cuando no se 
haya hecho señalamiento e.-^pecial al partido y la 
cantidad que se libre este dentro de la lijada a la pro­
vincia, en cuyo caso el intendente deberá dar aviso 
al comisionado respectivo al tiempo de comunicar di­
cha orden. 

üéciniatercera. El gobierno se compromete á ha­
cer efectivos los ingresos de las rentas y contribucio-
les que ha de iiercibir el banco, y a emplear su efi 
caz autoridad por medio de las direcciones generalas 
é intendentes para que no se demoren mas alia de los 
períodos que están señalados las entregas al banco y 
a sus comisionados de los fondos que se recauden pro­
cedentes de aquellas. 

Décíinacuana. Seguirán rigiendo las realas estable­
cidas a consecuencia del cjiívenio cou el banco de .'Si 
le diciembre de 184S para la entrada y salida de cau­
dales por cuenta del Tesoro en las cajas del banco y 
le sus comisionados en las provincias. 

Üécimaquinta. Con objeto de simplificar las ope­
raciones de cuenta y razón, se abonara al banco so­
bre las cantidades que entregue o aplique en cada 
üu;s por c'ieiita de este convenio en Madrid y en las 
provincias 1 1|2 por 100 por razón de cambio, tras 
lacioii de fondos de unas provincias á otras, comisio­
nes de Cobranzas y pagos en ellas, quebrantos de cal­
derilla de que no disponga el Tesoro, intereses de 
los suplementos en el mes del servicio hechos por el 
naneo, comisión de este, correo y domas gastos que 
•ie orij^inen en tan vasta operación, escepto en los pa­
gos que verifique por devolución de depósitos, sobre 
Mjs cuales se abonara sjlu tres cuartillos por 100. 

El Cambio de las libranzas sobre las cajas de la lla-
ijaiia de que trata la condxion quinta será el de 9 
por 100. 

DéL'inuisesta. El saldo que resulte en pro ó en con­
tra del Tesoro público entre las entregas hechas al 
banco y los giros de la dirección del Tesoro é inten­
dentes que el misino banco haya aceptado hasta el 
u'iimo dia inclusive de cada mes, cuyo plazo no es-
ce la de los ocho primeros dias del inmediato, goza­
ra múiuamenle desde el ¡irinier dia del mes siguiente 
eii adelante del interés de O por 100 anual hasta su 
re.nlegro. 

El gobierno abonará al banco el premio de tres 
cuartillos por 100 sobre el importe de los pagares y 
letras que se admitan del comercio en pagos de de 
rechos de aduanas y han de entregarse desde luego, 
li otro valor que se le entregue igualmente por la IL-
Cienda por razón de intereses de demora hasta el día 
leí velicimiento de estos efectos. 

becimasáiiina. El banco presentará mensual-
.nenie a estilo de comercio lascuentus de esta negó-
•lacion en el término de los do. meses siguientes a: 
le cada uno de los servicios, acoii|Mñadas de los dj-
i;anie.iljs de justiliei.cioa con ;.bjj ut.i, independe.uia 
Itíi c éd.to de ca la mes, y no se admitirá carg.j j.oi 
inle:pittacion ni inducion, sino ipie se deberá esuu 
únicamente al sei.tido literal de lo eslipalado. 

Deci.iiJüCtava. E gobernó espedirá las ordene 
mas eneigicas y eficaces pora que se cum|) au en lo 
a» sus paites las condiciones del piesenlecoi.vei.i ., 

y especiaímente para que se entreguen al banco j 
susconils.onados en las capitales de provincia, en las 
le|)úsitarijs de partido boy establecidas, y en las de-
mas que el banco solicitare, todos los productos que 
se recauden conforme a las condiciones que anteceden, 
haciendo re.-ponsables á los que dilaten las entregas 
ó descuiden la recaudación de las rentas y contribu­
ciones. 

Uécimanovena. El presente convenio regirá des-
le I. ^ de enero de este añ), y sera obligatorio hasta 
)1 de diciembre del mismo; pero deberá continuar poi 
iodo el año siguiente siempre que el gobierno y el 
laiico no tengan en ello dificultad, lo cual había de 
iianilestarse tres meses antes de la mencionada fedu 
Je 31 de diciembre. Ea caso de que continúe, el ban-
.;o liara en la distribución é importe de las entre-
;as que deba realizar las moJiUcaciones que exi-
,a lo que acuerden las Caries sobre el presuouesti 
le 1819. 

De real orden lo cumunico á Y. S. parasuintel i -
encia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
Iludios aftjs. .Mjdrid29 d.; enero de 1848.—Uertrande 
,is.—Señor director general del Tesoro público. 

Ml.NISTUaiO DE COMERCIO , IXSmL'CüION Y OaUAS 
P Ü U L I C A S . 

Obras públicas. 

En vista de lo espueslo por V. S. con motivo de la 
necesidad que esperimentan los pueblos de esa proviii 
cia de encomendar la dirección de las obras que ocur 
ren en sus casas consistoriales, cárceles, puentes etc. 
a personas de conocida suficiencia; y atendiendo á que, 
.según manifiesta V. S . , no faltan recursos para satis­
facer el gasto de honorarios que causen los reconocí-
iiientos y asistencia de los facultativos a tales obras, 

á. M. se ha servido resolver que, no siendo posible des 
linar a los ingenieros de caminos, canales y puertos a 
,tras atenciones eatrañas á su instituto, se valga V. S 
le los arquitectos u otros facultativos autorizados para 
las obras publicas urbanas que se han citado y las de 

delj baiico, con espresion de su importe en plata y cal- ^ uias de su especie que ocurran en la provincia, y que 

aun para los puentes y otras obras de c.tmfnos vecina­
les podrá V. S. valerse de los mismos, cuidando de que 
se proceda con arreglo á lo dispuesto en el capitulo 4 ." 
de la instrucción de 10 de octubre de 1845. 

De real orden lo comunico a V. S. para su inteli­
gencia y efectos consiguientes. Dijs guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 26de enero de 1848.—Dravo Mo­
rillo.—Señor jefe político de Giu.lad-Ueal. 

MINISTElllO DE LA ÜUEailA. 

El capitán general do Castilla la Nuera en 20 del 
actual participa á este ministerio el fallecimiento del 
teniente general D. Miguel de Ibarrola que se hallaba 
de cuartel en esta cir le . 

En 23 del actual ha fallecido en Sevilla el brigadier 
D. José Juan de Tapia Ruano. 

{Gaceta de ayer.) 
MINlSTEniO DE HACIENDA. 

RE.\L ORDEN. 

La Reina, de acuerdj con el parecer del consejo 
de ministros, se ha dignado mandar, á consecuencia 
de lo estipulado entre este ministerio y el banco es­
pañol de San Fernando en el convenio celebrado con 
fecha de ayer que por esa da'cccion general se o b ­
serven en las distribuciones inensiiüles de fondos del 
año actual las disposiciones siguientci: 

Primera. En lin de cada mes, á contar desde el 
pre.sente, librará V. S. á cargo del banco la dozaba 
liarle de los presupuestos de la casa real y cuerpos 
colegísladores, d.;duciendo del primero la parte que se 
sali.si'ace por las cajas de la Habana. 

Segunda. En cada uno de los 12 meses, y por el 
orden establecido en la condición sétima del convenio 
con el banco, pondrá V. S. a disposición de los pre­
supuestos rcl'oiniados según el articulo 1.° del pro­
yecto de ley presentailo a las Cortes en 28 de diciem­
bre último; en la inteligenria de que con su importe 
han de at('nil.;r los misinos al pago de todas las obliga­
ciones comprendidas en los referidos presupuestos, in­
cluso el de los haberes de sus clases activas, con a r r e ­
glo á lo mandad), de conformidad con el dictamen del 
consejo de ministros, en real ó.-deii de 10 del cor­
riente. 

De la espresaJa dozava parte debará V. S. deducir­
les las cantidades á que asciendan los productos de los 
ramos, de cuya administración y recaudación están en­
cargados, y no ingresen en el baiieo , y de la corres­
pondiente al ministerio de Esiado deducirá V. S. ade­
mas el importe de los p.igos que se hacen en las cajas 
de Ultramar al cuerpo diplomático y consular, cuyos 
haberes estan comprendidos en dichos presupuestos. 

Tercera. En el discurso también de cada mes libra­
rá V. S. los gastos reproductivos, los haberes y gastos 
del cuerpo de carabinfTOS y todas las obligaciones no 
correspondientes a haberes que por su naturaleza de 
bah pagarse mensualmente, verificándolo de modoque, 
combinando el pago de estos giros con el los demás que 
deba V. S. hacer en el mes, no se falte á lo pactado en 
la antedicha condición 7. ' del contrato. 

Cuarta. El dia último de cada mes librará V. S. en 
Madrid, y cuidara que los intendentes lo verifiquen el 
mismo dia en las provincias, la mensualidad de las clases 
activas de este ministerio j las de las monjas en clau­
sura. 

Quilla. El 10 de febrero, 20 de marzo, 30 de abril, 
lOde junio, 20 de julio, 30de agosto, 10 de octubre, 
20 de n.ivieinbre y 50 de diciembre se librarán tam­
bién en Madrid y las provincias las mensualidades de 
las clases pasivas pertenecientes a los nueve primeros 
meses de este año. 

Sesta. No pudiendo satisfacerse m ;nsualinente las 
asignaciones del culto y clero, en razjn á lo que se di­
ficultaría su pago en todo el reino subiividiéndolas en 
pequeñascantid»les; y deseando por otra parte S. M. 
la Ueiiia abreviar I js plazos de las entregas para que el 
clero pueda mantener el culto can el decoro que cor­
responde, y ocurrir también ásus propias necesidades, 
cuidara V . S . de que dichas asignaciones se paguen por 
trimestres en 31 de marzj, ."O de junio,30 de setiem­
bre y 31 de dicie.nbre. Ciii este objeto, y para que 
desde ahora quede asegurada la dotación del mismo en 
el añ) actual , librara V. S. iirnediatimente a ca'go 
del banco la que le e--.tá señalada en e' citado ariiciilo 
1.= del proyecto de ley de presupuestos , sublivi-
diendo su importe en cuatro libranzas paga leras á lo> 
referidos plazis; laseja'es endosará y remitirá en se­
guida a la junta de djtacion del culto y clero. 

De real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y 
cumpl.miento. Dios Riianle á V. S. muchos años. Ma­
drid 30 de enero lie 1848.—Rertran de Lis.—Sr. di­
rector general del Tesoro. 

MINISTERIO DE I.A GUERilÁ. 

Enterada la Reina (Q. D. C ) , per el estado que 
\ . E. ha remitido a este ministerio en 15 del actual, 
de que ademas de hallarse co.TipIcto el personal efecti­
vo de todas las cla.ses del cuerpo administrativo del 
ejército con arreglo á su reglamento , existen 30 su ­
pernumerarios de todas ellas, desde la de aspirantes a 
la de comisarios de segunda clase , los cuales gozan de 
los sueldos de sus empleos, y han si lo nomhr.idos por 
cuenta de los turnos de libre provisión , sin que ocur­
riesen las vacantes respectivas , se lia servido resolver 
prevenga á V. E. , coma de su real orden lo verifico : 

1. = Que estos enipl>»ados supenuimerarios dejen 
de pertenecer á la plantilla orgánica del cuerpo, y qne 
respecto á no ser cesantes ni podérseles aplicar por lo 
tan'to la ley de cesantías, pasen desde 1. => de febrero 
próximo, como los oficiales esccilentei del ejército, á 
ios puntos donde les convenga lijar su residencia con 
nedio sueldo. 

2. = Qiie dichos in llvi liios sean colocailos p ir el 
orden de "su antigüedad en 1 isva-antes que, corrcs-
•on líenles al turno de lib."e provs on , oc in an en sus 

resp;ctivas clases. 
5. = Qae en lo suceiiro no se provean en el cuer­

po a.lministiativo del ejército empleos por cuenta del 
iiirn ) de libre provisión sin que existí la vacante, p >r 
manera que jamás haya .superiiumiranoi p«í< tul m j 
livo. 

4. = Que para que tenga efecto lo prevenido en los 
artículos anteriores, haciendo V. E. llevar el alta ó 
baja exacta del personal, remita en los días primeros 
de cada raes á este ministerio una noticia detallada del 
número y clases de vacantes que ocurran en ese cuer­
po, con espresion del motivo y persona que las pro­
duzcan y turno al cual corresponda su provisión. 

5 .= Y por último, que en consecuencia de todo 
lo espresado no dé V. E. curso ni tampoco los demás 
directores generaleidelas armas, capitanes generales ú 
otra autoridad alguna i las instancias que les promuevan 
.solicitando empleos en dicho cuerpo administrativo del 
ejército, en las vacanlesde libre provisión, hasta que 
en la Gace/a y demás papeles oficiales se anuncie la 
vacante y clase á que corresponda, y se lije el tér­
mino prudente para reunir las instancias, á fin deque 
omparando entonces los servicios y circunstancias de 
los que las soliciten, se digne S. M. resolver. 

DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
enero de 1848, -Figueras.—Señor intendente general 
mil.tar. 

MINISTERIO DE LA GOBER.NACION DEL REINO. 

El capitán general de las islas Filipinas da parte 
al Excmo. señor ministro de la Uobernacíoii, con 
fecha de 23 de noviembre ultimo, que no había ocur­
rido otra novedad en aquellas islas que las desgracias 
causadas en buques, pueblos y campos por tres hura­
canes sufridos en diferentes puntos en los dias 7, 12 
y 17 del mismo mes, que son de alguna consideración, 
aunque no puede todavía detallarlas, reservándose 
adoptar las providencias oportunas tan luego como ad­
quiera las suficientes noticias. 

PARTE RELIGIOSA. 
S.4NT0 DEL DIA. So» Ignaüo obispo y mártir, SanU 

Briiwia Virgin, y San Cecüio obispo. 
CULTOS RELIGIOSOS. CuarenU horas en la iglesia de 

.Vuestra Señora de las Maravillas, donde dá prii.cipio 
la novena de su augusta titular. A las diez habrá m.s. 
nayorcon panegirico, y por la tarde, empezando 

norena, gozos y Ta reserva. Al auocfiecer se cantar* 
una solemne salve, precedida de motetes y letanía y 
con acompañamiento do grande orquesta. Siguen las 
novenas anunciadas en San Ant<3niodel Prado, en San­
ta Cruz y en San Francisco. En las Salesas continúa 
la octava de su santo fundador, estando S. D. M. ma­
nifiesto por la tarde v can ándose completas á las cua­
tro. La Corte de María celebra el culto mensual á 
Nuestra Señora de la Almudena en su parroquia. En 
San Antonio de ios Portugueses se tjibula á su titular 
el obsequio que todos los martes. En la capilla real, 
San Isidro y San Sebastian se cantarán á las tres so­
lemne vísperas, y en las Recogidas habrá letanía y 
Salve cantadas á las cinco. 

PARTE IIVDIFEREIVTE. 
laaeetllla de provincias. 

—LERID.V á") de enero.—\ los dos de la 
tarde serán pasados por las armas Jaime Halague, 
vecino de Menarques, y José Porta, de Alcarrás, 
condenados por la comisión militar á esta pena por 
ladrones en cuadrilla. El José Porta, que vivía con una 
soltera, de la (pie ha tenido tres hijos, ha contraído ma­
trimonio en la capilla a las ocho de esta mañana á pre­
sencia de sus hijos. i'Pronto van á quedar sin padre 
estos desgrac.ados hijos y viuda su iiiadrel Uno y 
otro reo manifiestni gran serenidad y fueiza de espí­
ritu. Dios se compadezca de ellos. 

—P.vMri.o.N.v 2 6 de e n e r o —.Mal lia p r i n ­
cipiado el año 48. La grippe y las pulmonías han 
dado sobrada ocupación a los sepultureros en es­
ta ciudad. El tiempo ha sido muy crudo los últimos 
veinte dias. Hoy sesientealgo de bonanza por ser vien­
to del Sur el que domina. 

Acaba de ser garrolado Escolástico Tarazona, casa­
do, natuial de Ablitas, en esta provincia, reo de crí­
menes qne horrorizan y no deben referirse. Impeni­
tente se liabia mostrado hasta hace pocas horas, a pe­
sar de los constantes esfuerz.3S de dignos eclesiásti­
cos para que muriese como cristiano. También núes 
tro venerable y dignísimo señor obis,.o le visitó en la 
cárcel viendo su ob.itinacion, -y logró vencerla. ¡Que 
Dios haya perdonado al tal Tarazona, y que el cas­
tigo a que en la tierra se ha hecho acreedor sirva de 
escarmiento á oíros, ya que el freno de la religión 
no basta para contener á tantos seres relajados! 

—U.N HUÉSPED .\pnEcnDLE.—LcetTíos cn un 
periódico de Sevilla : 

«Habrá cuatro dias que en la'casa de pupilos que 
se halla en la calle de la Encomienda, esquina á la de 
Itálica, se presentó uno bien vestido y con todas las 
apariencias de serljiersona decente. Registró la casa, es 
cogió el cuarto que mejor le pareció y se desayunó in­
mediatamente, manifestandoa ladueñadelacasaqueel 
equipage no tardaría en parecer. Concluido el almuer-
Zi) se pasó á la casa de pupilos núm. 10, de la calle de la 
Muela , donde supuso tenia conocimiento con algunos 
de los huéspedes. Entróse en el cuarto de uno de ellos, 
y después de estar en conversación, tomó unos libros 
fingiendo que leía : se haJeel remolón, y llega la hora 
de que el dueño se vé en la precisión do marcharsea 
la universidad, manifestando á su visita que se retira­
ba ,|ofrecieiidolesequedase con el cumplido de ordenan­
za, de que «quedaba en su casa.» El desconocido, solo 
en el cuarto de quien tan bien lo había recibido , vio­
lentó un necesaire, y el baúl, sacando varias alhajas y 
algún dinero que se guardaban en ambos muebles. No 
contento con el escamiteo que acababa de hacer, 
se pasa al cuarto de otro liuesjied, que estaba solo, j 
del baúl, que tenia la llave puesta, saca una cadena de 
oro y desaparece con el fruto de su amistosa jornada 

Al divulgarse el suceso no dejó de causar novedad, 
máxime cuando el protagonista no parecía en ningn-
na parte, á pesar de lasdiligencias que se hacían para 
dar con un ladrón tan bien portado. Mas á los conoci­
mientos adquiridos por el comisario de S. P . , D. Ka-
nioii ü)iizalez, en es'.a clase de azares, se debe que el 
(lájaiohaya caído en las redes que tan bien se le pre-
(lararon. En efecto, el auior de la hazaña referida es'a 
desde ayer a disposición del señor jete político , y los 
dueños de las alhajas robadas ya las han recuperado.» 

—Nos dicen de Córdoba el 2^: —«En el 
dia de ayer ha tomado pose ion de esle obis|)ado el 
Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Joaquín Tarancon. La 
sencilla ceremonia qne para ello se practica, no era 
pojible que hubiese atraído la inmensa concurrencia 
que presenció el acto sin dos circunstancias altamen­
te satisfactorias, y que han llenado de jubilo y entu­
siasmo á esta población hasta un grado que raya en 
un verdadero delirio. La benemérita persona del 
nuevo obispo poruña parte, cuya sabiduría y bon­
dades se han hecho aquí proverljiales, y las distin­
guidas personas (lor otra de los señores deán y canó­
nigo doctoral, que en su nombre han desempeñado el 
aclo, tiene á los cordobeses en una especie de arro­
bamiento, augurando paz y felicidad en un pontifica­
do en que un obispo virtuoso y sabio cuenta con el 
hjinenage cordial y sincero que le tributan las dos 
pers juas de mas estimación y prestigio de todo el cle­
ro. En el recinto pintoresco y de icioso llamado Pa­
tio de los naranjos, se hallaban con lo mas elegante 
y noble d; esta ciudad mas de 10,000 personas de' 
pueblo que daban alborozados vivas a su esclarecidu 
prelado. .Mientras ha durado la ceremonia se /lai. 
arrojado desde la torre de la catedral monedas de to 
das c'a'es, y nada se ha omitido de las antiguas cos­
tumbres en punto á convite y festejo del clero y au­
toridades. Solo se desea con ansia ver al dignísimo 
¡irelado, el que, estamos seguros, agradara hast.i jior 
sil fisonomía, llena de digiililad y bondad, a la que 
rea'zan los mas dúlcese ingenuos modales.» 

—CiiiMK.N ES!'.VNroso. — E l Diai'to de Bar­
celona del 20, refiere el siguiente suceso: 

«.Vyer a primera liora de !a ni..ñaña el señor comi­
sario de S. 1'. don ItalViel líronclial tuvo aviso por 
un cd.i'l.ir del pro(iío ramo, de que sobre un mon 
ion de escombros situado junto á la casa número 
1 de la calle den Rosich se bahía encontrado una 
osamenta humana, es decir, el tronco de una perso­
na Mil las iiiernas corladas por las rodillas, sin bra­
zos y sin cabeza, y cuyos restos de carne e íntesli-
noj conservaban evidentes señales de h iber siilo con­
sumidos por medio de la cal. La autoridad acudió pre­
surosa á inquirir todos los pormenores de un suceso, 
que por envolver acaso la idea de un espantoso ase­
sinato escitó en alto grado la atención de lodo el ve-
cimlario. Parece que hay indicios para creer que el 
c idaver era el de una mujer, y que cuenta ya algunos 
años, siendo de notar que eslaba atado con una cuer­
da de cáñamo, y que la posición délos muslos in­
dicaba que las piernas podían haber sido ligadas al 
cuello de la victima antes de haber sido cortadas por 
la parle de las rolillas. Los mutilados restos queda­
ron de m inifiesto en el Hospital general, mientras 
que uno de los señores jueces de distrito se ocupa d. 
la amplia'i.)n de las diligencias del sumario empez.i 
das por la alcaldía constitucional.» 

se volviera em él á casa, á lo que no .accedió; on vista 
de esto se ofreció acompañarle hasta el puente; llega­
do que hubieron a este sitio, le dijo Dulce que el ami­
go que le esperab-i era el rio y que se iba a tirar a él; 
entonces Rustamante trató por todos los medios de di­
suadirle de semejante atentado, y no consiguiendo n a ­
da pidió au.xilío d un hombre con ¡objeto de llevar le a 
su casa; el suicida le dice que no crea tal disparate, que 
es una broma; el hombre lo creyó de buena fe y siguiíi 
su camino : a poco rato Dulce eclió á correr y a |ioca 
distancia se subió sobre el pretil del puente y se arrojó 
al rio; Rustamante, que le seguía, llegó a tiempo de co­
gerle del gabán, pero este se rompió y se quedó con el 
pedazo en la mano, y á la vista el triste espectáculo do 
la muerte inevitable de su amigo. Parece que hace tiem­
po la preparaba sueste modo trágico, pues algunas 
veces le habían oído decir que él no moriría de muerte 
natural.» 

-Xos dicen de aque-T E . \ T U O DE CIE.NGA. 
lia ciudad el 29 do enero: 

«Ayer se puso en escena en este teatro el drama en 
cuatro actos en prosa y vurío, producción de D. Ro­
mán Soliva, natural dé esta ciudad, cuyo liliilo es: 
Lealtad de unjurnmmlo, ú la conr/ui4a de. Ciisura por 
el rci) I). Alfonso el [X, primera composición de diidio 
Soliva. Fue aplaudida li,-ista el piinlo de hacerlo salir 
á las tablas y arrojarle coron.is, paloni is y versos; el 
teatro estuvo enteramente lleno, siendo la beiieüciada 
la señora .Muñoz, dama jove.i de la compañía, la que 
creemos hará algúnbue.i regalo á iriii.'stio pocía con­
quense, que tan justamente se lo iiieiei:e. 

También parece que e-te señor jefe político,cnlre las 
innumerable mejor.is que esld luiciemlo traía de a.l-
qtiirir la casa teatro y que sea enadelaiilo de los a ib i -
trios de la ciudad, para cuyo efecto ya iienc hablado ni 
ducñ ) de dicho o lificio, COS:Í qne no | odeinos menos 
de alabar, por hacer inuclio t¡cm¡io que debía eslar 
hecho-

—B\irriSMO DEU.v pitorF.si'.vNTE.—Con fecha 
25 nos escriben de la Goruña: 

«El protestante inglés .luán Rey lia recibido hoy el 
bautismo en la parroquial de Saíí Jorje ¡para cas.ir.-ie 
acto continuo con la joven Josefa Carnosa. El acto fuá 
suntuosísimo: asistieron l.isantori.l,iil'>s y una concur­
rencia numerosa: a! bautismo siguii) el Te-Denii y una 
misa solemne; después fué el niatrinionio, y la C r u -
ña no ha presenciado en muchos años un acto tan gran­
dioso.» 

—Lk GUII'PE.—Nos dicen de Segovia cl 27: 
—«El invierno ha venido tarde, pero lleva tra.ras de 
.seguro, llevamos unas cuantas semanas de hielos y 
nieves, y estas son monos por los frios. L:i gri|ipo 
parece que está por aquí t:imbien á la orden del d í a , 
aunque a mí parecer se llama asi por moda a las in­
disposiciones que hay en algunas ca^as. Ivi camino te-
neino.i la fortuna de oír que se (¡ueja el enterrador de 
que no da hacer nada ni trab.iji a[)enas de priivcclio; 
la verdad 5egur.iinente es esa, porque maeie ni;¡ios 
gente que de ordinario.» 

— T a m b i é n nos d icen de Val ladol id 
guíenle sobre el particular: 

«La gripe nos ha venido ya á vísít.ir, mas c^n 
tante benignidad; ¡lero aunque no de esta enferma 
• le pulmonías y otros ataques agudos muere mucha „. . . 
te. Bl día 23 entre otros murió un hermano del señad ir 
Reinoso de un accidente, y el dia síguieale su .senira 
de pulmonía, de modo que en veiiiticuatr.) horas fa'le-
cieron los dos esposos, siendo de una edad media y 
bastante robustos : afortunadamente no ha queda lo 
famiha. 

Llevamos cuatro días de nieve abundante, hoy h i 
amanecido nevando, y según esta la atmóífera es de 
creer no lo deje.» 

—Don Francisco Riolonl, caledrálico de 
Historia natural y del Instituí) Balear, después de ha­
ber regalado para el gabinete de zoilogia y mineralo­
gía del referí'lo establecimiento un considerable núme­
ro de objetos, acaba de dar una prueba mas de su d.3s-
prendiiniento entregando una colección de moluscos, 
i|ue consia de 08 especies , muchas de ellas traídas de 
climas bastante remotos. Este r.isgo de generosidad 
honra al digno prüfe.sor qne, enriqueciendo al histitu-
tj Balear, facilita en él la enseñanza. 

—Se ha recibido en Cádiz por el paquete 
una carta del capitán de la fragata Coriiia, qne salió de 
aquel puerto [lara el de .Manila el día 27 de octubre 
del año último. Hallábase dicho buque td 14 de no­
viembre, fecha de la carta del capitán, en la latitud 
.V. 8. =•, 2Ü' y longitud U. 10" 56' sin que hasta enton­
ces hubiese ocurrido la menor novedad en la tripula­
ción y pasajeros. La navegación era feliz. 
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—POUME.NOUEA DE L.N SUIOIÜIO. — Y a dimo.« 
hace pocos dias la noticia de haberse suicidado en Va­
lladolid un sugeto llamado Dulce. Hé aquí algunos cu­
riosos pormenores que acerca de este triste suceso nos 
escriben de aquella ciudad el 27 : 

< El domingo á [medio día se arrojó al r io , desde el 
puente mayor, un joven , abogado de este colegio , } 
aun cuando se trató de sacarle inmediatamente para 
evitar su muerte, no so pudo conseguir, pues ge halUí 
el cadáver en el mismo sitio donde cayó, loque hace 
creer que quedó muerto en el acto. Habiendo sido nota 
ble este suicidio por la clase de persona y por las cir-
cun..;ancias que le precedieron , creo oportuno mani­
festar á Yds. todo lo (jue relativo al mismo lia llegado 
a mi noticia. El suicida se llamaba Ildefonso Dulce, y 
siendo el día de su cumpleaños estuvo recibiendo a'va 
ríos amigos que le fueron á felicitar hasta la una . que 
cogió el sombrero y saUó de casa; llegado cerca del rio 
le encontro|un conocido llamado Rustamante, y le 
manifestó que .sé dirigía a su casa ü darle los días; mas 
estranando hallarle en aquel sitio le preguntó dond, 
iba y le respondió que á buscar un amigo que le eslab,. 
'sjierando en el puente para ir de caza : esta contesta-

as tres y media, estación, rosario, seraiou, después ^ci u le infundió sospecha al interpelante, y le in^ó qu.. 

— EsPERIMENTO.í CON EL GI-OnOFOnitO. 
muy curiosos é importantes los resultados de l o se s -
perinientos hechos coii el cloroformo (que tanto llama 
a atención del mundo médico ) en la escuela de San­
tiago, que fué el primer punto de España donde se 
iiaii ensayado los tícelos de esta snslaiicía. Los se­
ñores (jasares y La Urden sometieron a su acción un 
perro Je pequeña talla, que al medio iniíiulo cayó in-
nóvíl é insensible; prolongaron por un minuto mas 
ia iiilialacion, que se¡verílicaba con facilidad, tenieii-
lo el animal cubierto su hocico con un paño rocia-
I) con una dracina de cloroformo. Suspendida la in-
lalacion, descargaron una botell.i pequeña de Leiden 
al través de todo el cuerpo del anima!, ([ue se con -
Hirió con la descarga y enipezi á ejeciiiar moviiiiien-
ii)S que indicaban su vuelta al estado iiornial. Antes 
le que se rcstablecie.<e co.npletjincnle se repitiV) la 
iccioii del cloroforuio, y se pasiron cuatro minulos 
,111 qne el animal se pus-ese complelamenie iliSl!ll^i-
il.^; rociado de miev.) el paño con nía.-, cl.irofurnin, 

se continuó la iiilialacioo, y á lo.i ocho minuLos ileio 
el aniniil de respirar y í:e su-ipeiidi.i 
i! .iiooiento se le aplicó u.i.i descir.i,i 
.(iii laoiMile se sintieron los latido-i del pu'so y se 
presentó de nuevo la respiración. En olrucsperímen-
to igual al anterior, habiend.i dejado pasar cuatro 
minutos de.spues que cesarán la respiración y circu­
lación antes de sujetar al animal á la acción de la 
electricidad, no fué posible volverle á la vida ni con 
las descargas eléctricas ni con la acción de la iiil-; 
de Volta. ^ 

El Sr. Casares, en compañía de los Srcs. Olivares y 
La Orden, repitió estos esperim?ntüs con conejos; be 
aquí en compendio los resultados. Al medio miniíto ó 
antes de la inhalación del cloroformo , los anímales 
caían en la insensibilidad; aplicando á uno de ellos una 
pequeña descarga «léclríca por medio de una bótela 
Je Leiden, chillaba, se levantaba y sentía las picadu­
ras, mientras que los demás que se habían sujetado á 
la acción del cloroformo durante igual tiempo perma­
necían inmóviles é insensibles por espacio de cuatro 
minutos. Los vapores del amoniaco apenas tenían ín-
rtuencia alguna sobre el animal insensibilizado ni 
ipresuraban su restablecimiento. La acción de la pila 
,'alvaníca es algo análoga a la de la botella de Leiden ; 
cuando se introducen los polos ó reóforos eu la boca y 
el ano, luego ejccuíael animal algunos movimientos, y 
lentrode poco siente las picaduras. 

Dos minutos de inhalación fueron comunmente bas­
tantes para producir la muerte de los conejos, la cual 
era precedida de algunos movimientos convulsivos. 

Parece quede estos esperímentos y otros ejecutados 
|ior los mismos profesores resulta que la electricidad 
•s el único agente que puede emplearse con éxito para 
ombatir los efectos anestésicos del cloroformo. 

El Sr. Casaros hizo también varios ensayos sobre 
la preparación de este cuerpo. El método que emplea­
ra desde un principio, y que es igual al publicado por 
.\I. Soubeiran, proporciona bastante cantidad de clo­
roformo ; pero se necesitan vasijas de mucha capaci-
lad y mucho cuidado en la c.mduccíon del fuego. El 
|ue últimamente empleó consiste en peñeren el baño 
le un alambique una pasta de cloruro de cal. alo que 
iñade dos onzas de alcohol por lihra de cloruro. La 
lestilacion se hace antes con suma facilidad , sin que 
la masase entumezca ni baja que tener apenas cuída­
lo con el fuego. Por otra parte, la cantidad de cloio-
i'.jrmo obtenida es mayor que por el procedimiento do 
Soubeiran. 

—C.̂ PTUii.v PE vs cuniiNAL.—De Jimena 
Cádiz) escriben lo siguiente: 

' «El dia 13 del corriente ha sido capturado el jefe de 



la partida íe malvados qtie robó el 97 de octubre lo» 
caudales de la hacienda que este ayuntamiento remitía 
al intendenie de Cádiz. 

La captura se verüicó á dos leguas de esta villa po. 
la guardia civil, que obrando con arreglo á las ins­
trucciones de nuestro alcalde Ü.Miguel Ángel, se há 
conducido muy bien, pasando malísimas noclies en los 
montes para conseguir este resultado. 

Dicho criminal estaba armado completamente cuan­
do lo aprehendieron. Ayerlotraian á esta villa y en el 
caViiino consiguió fugarse, por cuya razón no hubo 
mas remedio que hacer fuego contra él y quedó muer­
to en el acto. Ayer mismo se le dio sepultura, después 
do estar espuesto al público por la mañana para que se 
convenciese el pueblo de que habia desaparecido el 
terror de los viajeros de esta villa y poblacionescircun-
Yeciuas. 

Uo los individuos restantes de la partida uno se halla 
preso en Estepona y los demás sufren una activa per­
secución. Nuestro alcalde y la guardia civil no descan­
san un momento para conseguir la captura. 

El muerto so llamaba Antonio Perales Homero (vul­
go Moliiiol. La sociedad ha perdido en ola un miembro 
corrompido, y yo creo que la noticia de este suceso 
merece que Vds. la den publicidad.» 

—AiJiMiuiADo DE G\s.—Lccmos en un pe­
riódico de Cádiz: 

«liemos notado, y con nosotros muchas personas, 
que el gas que sirve para el alumbrado público exha­
la mal olor, lo cual debe consistir en que no está bien 
purilicado. Esto ¡molesta mucho á los dueñoe de los 
estableciinieiilos públicos que se| alumbran con dicho 
ga.-̂ , y rl todos los gaditanos en general, por lo cual re­
comendamos al ayuntamiento que cele y vigile sobre 
lo que indicamos, pues de no hacerlo asi podra perju­
dicarse la salud pública. Cuando se proycclóel aluin-
l)rad(j de gas so consultó al efecto á la academia de me­
dicina de esta plaza , y tan ilustrada corporación dijo 
qne no coüCü¡iíuaba perjudicial dicho alumbrado siem­
pre iiue se tuviese mucho cuidado en la puriücacion del 
gas. Esta y utras indicaciones (jue entonces hizo la ci­
tada acaJemia deben tenerse muy presentas y obser­
varlas con toda e.x.actitud.» 

—El ayiinlamiento de Sevilla scoc upa del 
importante proyecto de conducir agua desde la puer­
ta Je Carmona, y en cantidad suliciente á las necejída-
des de aquella inmensa población, á los puntos donde se 
r.ecesite por medio de tubos de hierro colado de seis 
pulgadas de diámetro, y un espesor proporcionado á 
la presión del agua que contengan. 

C S a e e l l ü a d e l a C B ] » 1 < B I . 

—BAILE EN P\L\CIO.—El domingo por la 
tarde se verilicó el besamanos anunciado en cele­
bridad del cumpleañosde S. A. R. la infanta duquesa 
de Montpensier, ceremonia á que acudieron todos los 
personajes de costumbre, y en que se desplegó toda ' 
la Oáteniacion que dá tanto brillo a la corte de ios re­
yes de España. 

Por la noche tuvo lugar el baile á que S. M. se ha­
bia dignado convidar á los personajes mas notable 
que encierra la corte, al cuerpo diplomático y d lo 
cuerpos colegisladores. Mas de 2,000 esquelas de con* : 
vítese habían distribuido; pero la concurrencia n-
fuc tan numerosa comopor este hechosepudiera creero 
f,raeias al malísimo tiempo que hacia, á las enferme, 
dalles y al luto de muchas familias distinguidas. 

A eso de lasonce entró S. M. con su augusta familia 
en el magiiilii'O salón de columnas, lujosamente ador­
nado, según costumbre , iluminado con profusión, y 
ocupado en sus dos estreniidades por dos numerosas 
()rí|uestas.S. M. la Reina estaba vestida con tanta sen­
cillez como gusto. Llevaba un vestido de tul blanco, ' 
guarnecido de riquísimos encajes, cogidas las guarni­
ciones con cuatro grandes ramos de flores, y otro ra­
mo en el pecho. En la cabeza llevaba igualmente uu 
adorno .sencillo de íloies con un hilo de piedras pre­
ciosas. El conjunto de su traje, la elegancia de sus for­
mas y su constante "'amabilidad |y condescendencia 
fran dignos de la Ueina de España, y dejaron jprenda-
dos á cuantos tuvieron la dicha de verla y de admirar 
de cerca su afabilidad. 

S. M. la reina madre llevaba un traje de color de ro­
sa bajo, con tres tiras bordadas en la falda, berta del 
nósmo color, un gran ramo de magnílicos brillantes en 
«I pecho y dos en los hombros. Su cabeza estaba cua-
jaila de peil.is y biillanles entrelazados, y la cubría 
en parle un adorno de encajes riquísimos. 

S. M. el rey usaba el uniforme peipieño de capitán 
general, con la gran cruz de Carlos III y el toisón de 
uro de brill.iiUes desliimbradoies. 

Disliiiguíaiiso también por el gusto y la riqueza da 
.̂ üs a'lornoá, entre otras muchas, las señoras de Moa-
lijo, 'IVreno, (]jniaras:i, Oñate, Zarco, Vilches, Sessé, 
Cariiii, Hevillagigedo, Gil Delgado y su linda hija, 
Valtlés, Casa Valencia etc. 

Entre los hombros distinguíanse el general Concha 
)ior la gran cruz de la orden de la Concepción, re­
cuerdo glorioso de nuestra última campaña en Portu­
gal, el general liiaser por la de Cristo, y el Sr. Cór­
doba, mustro representante que ha sido en Constan-
tinopla, por un magnilico retrato del sultán Abdul-
Mídjid, guarneciJo de brillantes, que ostentaba en el 
jieclio. Ilabia otra miiltilud de personages distingui­
dos, qne seria dilicil recordar, revestidos todos con 
brillantes uniformes, con los cuales contrastaban los 
trajes modestos de los diputados, que generalmente 
iban vestidos de serio, muchos senadores y los minis­
tros de Estado, de Gracia y Justicia, de Guerra, de 
Instrucción y de Marina, este último con el uniforme 
de académico. Enire los di|)utados vimos á los seño­
res Martínez de la Uosa, Villaverde, Puche y Hautis-
ta, Lafuente Alcántara, (¡Dllaníes, Geríola, Esteban 
Collantis, Torre Orgaz, Federico, Sánchez Silva, An-
duaga y otros muchos. 

.S. M. la Reina bailó con el duque de Gluckoberg, 
con el principe de Carini, con el duque de A ha , con 
tí! maiqucs de üedmar y con otras ¡¡ersonas notables. 
S. M. , sumamente alicionada á este género de diver­
sión, se consagró a él cou toJa la amable alegría de su 
Carácter y con tod.i la cons;aueia que ahora le periniíe 
el estado escelenté de su salud , y las concurrentes se 
apresuraron á imitar tan augiistoejeinplo. 

Ea los intermedios dj los Wulsos y rigo Iones circu­
laban con profusión refrescos de toda clase, y á las 
dos de la madrugada se abrió el buljet, en que abun­
daban toda clase de manjares esquisitos y de vinos 
nacionales y estranjeros.Terminada esta parte iinpor-
laiilc de la diversión, que duró algutias horas, empe­
zaron á retirarse los concurrentes, profundatnente 
agradecidos a la honra señalada que les hacía S. M., y 
sin haber echado de menos en esta bril'inte (unciou 
mas que la presencia de la princesa augusta en cuyo 
honor se celebraba, y que noy sirve de adorno á la 
corte de las Tulierías. 

—Anoche volvió á presentarse en el tea­
tro de la Cruz el célebre violinista M. Moeser, y en 
las cuatro piezas que ejecutó arrancó entusiasmados 
aplausos. El público premiaba de este modo al mis­
mo tiempo la habilidad y la generosidad del ai lista, 
joies sabido es que cede la parte de productos q.ie 
le corresponde a la sociedad de beneficencia domi­
ciliaria de esta corte. 

El señor Azcona recibió también una justa ovación 
terminada la representaciou de su tragedia Urijuh, 
jiresentandose en la escena á reiteradas instancias dé 
ios espectadores. 

El general Espartero ocupaba nno de los palos 
piiiicipales. A ¡lesar de la mucha concurrencia que 
iiubo en el teatro, reinó el mayor orden, pues si huní 
so oyó alguna que otra voz intempestiva y poca pru­
dente, fué al punto sofocada por un chicheo general 
de desaprobación. 

—El Sr. Panuci es el joven que lia obteni­
do el voto de la academia de nobles arles de San Fer­
nando í]iara pasar á jHoina pensionado como escultor. 
La obrado esto joven, <pie, como las de los demás opo­
sitores, ha estado esfiuesta en los salones de aquell.i 
Corporación, ha merecido los mayores aplausos de 
cuantos la han examinado. 

— No sicnda suficienU'S los barrenderos de 
la villa para limpiar de nieve las calles de Madrid, 
fueron ociij)adoseii esla operación el viernes y sábalo 
último lodos los joriiaieros que trabajan ca el empe­

drado y deinas obras del ayuntamiento, concíliándose 
de este modo el servicio público con el socorro de es­
tos infelices que, á causa del mal tiempo, no hubieran 
podido ganar de otro modo la subsistencia. Esla reso­
lución, que tan buenos efectos ha producido, parece 
que se adoptará siempre que se repita la misma causa. 
Es digno de elogio el celo y el acierto que en esta oca­
sión se ha notado en las (Jísposiciones del señor cor-
rídor. 

—El asunto del Sr, Montemayor se lleva á 
cabo con la mayor formalidad. Este hombre, ya céle­
bre, auxiliado con todos los recursos necesarios por el 
Sr. Salamanca , se halla en Aranjuez construyendo el 
éolo en que ha de venir á Madrid, y después recor­
rer el mundo por ios aires. Las personas que han con­
ferenciado con el Sr. Montemayor antes de su marcha 
al real sitio hacen los mayores elogios del tino y de la 
discreción conque seesphca, y todas confiesan que 
satisface á cuantas observaciones se le hacen, y que no 
hay réplica contra las razones con ipie ha producido 
el convencimiento en el ánimo de mecánicos entendi­
dos y hombres cienlílicos que el Sr. Salamanca ha 
querido discutan) con él antes de poner á su dispo­
sición los medios para emprender la obra. 

—Mister Price y su liijo Carlos mar ­
charán muy pronto de Madrid. Es por lo tanto corte 
el número de funciones que darán ya en el Circo de 
M. Paul. 

—AIpnnos'vecinos de la calle del Pez d i ­
cen que desde que corre la (¡rippe anda muy mal el re­
loj de las monjas de San Placido. Ayer, cuando en to­
do Madrid eran las doce del dia, daba el reloj de la co­
munidad las tres de la larde , con cuyo motivo un 
chusco hacia el siguiente dilema : Si el reloj no tiene 
otro objeto que servir i la comunidad y por regirse 
las madres por otros no lo componen, ¿por qué no se 
suprime? Y si su destino es para el servicio, ¿por qué 
no se compone? 

— Ayer visitó el señor ministro de Comer­
cio, Instrucción y Obras Públicas las salas de la real 
academia de S. Fernando donde están espuestas las 
composiciones de los jóvenes que han concurrido á las 
pensiones de Roma señaladas por el gobierno. Según 
tenemos entendido, el seiior ministro quedó muy sa­
tisfecho en vista de las espresadas obras de pintura y 
escultura, manifestándolo asi á sus autores en térmi­
nos que sin duda estimularan a estos apreeiables jó 
venes á perseverar en la senda en que con gloría y 
provecho acaban de dar los primeros pasos. 

—.\nteayer celebraron varios propietarios 
de casas de Madrid una reunión en el local antiguo 
del banco de San Fernando para tratar del bando del 
señor corregidor en que se manda proceder al reme­
tido de los canalones. Después de hablar algunos in­
dividuos sobre el particular, se nombró una comisión 
para que redacte una esposicion al gobierno pidiendo 
que se revoque aquella medida. 

—El domingo úllimo lian insressado en la 
caja de ahorros de esta corte 47,905 rs. depositados 
por 816 individuos, de los cuales 26 han sido nuevos 
imponentes. Se han devuelto 57,679 rs. 33 mrs. á so­
licitud de 34 interesados. 

—En la noche del sábado úllimo se verificó 
por fin la academia de poesía del señor Gataldi, y en 
la cual el célebre improvisador se manifestó inspirado 
como siempre. Entre muchas de las poesías que com­
puso fueron notables un himno á la libertad de Luisa; 
un canto sobre la gríppe; otro sobre el tema, ri pro-
liveso á caballo en un cangrejo; un soneto á la libertad 
de España, y otro sobre el incendio de Roma. De to­
dos eslos asuntos sacó gran partido el improvisador, 
haciendogala de su originalidad, y luciendo ¡lor el vi­
gor y la corrección de sus versos. 

— Parece que los bailes de mascaras no 
principiarán en el Circo hasta el 10 del corriente. 

—En el damor Público leemos el siguiente 
anuncio, que no dejará de convenirá muchas: 

tTres jóvenes de lucidísima carrera, de edad respec­
tivamente de 53, 26 y 25 años, de buen personal, con 
un sueldo que representa un capital de 20,000 duros 
el primero y 16,000 los segundos, deseosos de con­
traer matrimonio con señoras que tengan un capiía! 
al menos igual al de los aspirantes, sin exigir mas con­
dición, lo hacen saber al bello sexo de esta capital, a 
lin de que las que quieran entablar negociaciones se 
dirijan [lor sí ó por medio de representante á la calle 
de san Onofre, número 10, cuarto segundo de la iz­
quierda, donde liaDaran persona caracterizada que 

•dará razón , b.en entendido qw. por toda averiguación 
para llevar á cabo el matrimonio bastará acrediiar 
por ambas paríosla posesión de dicho capital. Labo­
ra de doce á dos de la tarde.» 

—Parece que M. Paul ha comprado casi 
todo el lorreno donde tiene el Circo actual, y que se 
propone levantar allí durante los meses del verano 
un magnífico edilicio para sus espectáculos que com­
pita con el de los Campos Elíseos de París. Aseguran 
también que habrá escenario para grandes pantomimas 
militares, y que la compañía qne formará será de lo 
mas escogido, á cuyo efecío hará el mismo u:i viaje á 
Francia por julio, mientras el personal do la que aho­
ra posee recórrelos sitios reales dando funciones. 

—Por el corregimiento de esta corte se 
anuncia que de acuerdo con el ayuntamiento, se ha 
dispuesto modificar en los términos siguientes el arti­
culo 157 de la ordenanza municipal de policía urbana; 
Las carretas de carbón, ladrillo, piedra, mantenimien­
tos y demás cargas, solo podran circular por las ca­
lles de la población hasta las doce de la mañana en los 
meses de abril á setiembre, y hasta la una de la tarde 
í'u los restantes, debiendo salir y hallarse precisamen-
le fuera de las puertas de la Villa después de las ho­
ras cita-las. 

— .\ritcayer han entrado en esla capital 
I , . ,OJ fanegas de trigo; 102 de harina de id.; .•í,714 lí-
iiras de pan cocido; 80 carros de carbón; 15 cargas 
de id. en caballerías mayores; 29 en caballerías meno-
les; 77 vacas, que conqwnen 29,7.30 libras do peso; 
(il.í carneros, que h."cen 12,446 libras; 618 cerdas y 
8 canales. 

—Uno de los primeros beneficios que se ve-
I ilicarán en el teatro del Príncipe será el del actor don 
Jl.iriano Fernandez, que se compondrá de la comedia 
d.! Scribe titulada Un ct,razcn maUrnal, y de una zar­
zuela escrita por el mismo beneficiado. 

Para el beneficio de la señora Chafino se estrenará 
una comedia que se titula, Un viaje á América. 

—Leemos en un periódido: — «De cierta 
riiestíon ruidosa que se ha ventilado en la imprenta 
luce pocos días, parece que hi surgido otra de mucho 
mayor interés : tal es el pleito que el autor de una his-
loria contemporánea, bien conocida del público, ha 
entablado ó va a entablar Contra el editor, sobre la 
propiedad de dicha obra qne está esj)!olando ricamen­
te el último en daño de los dereciios que el primero 
reclama ante los tribunales.» 

—El acto religioso que anteayer debió ve-
lificarse en la iglesia de San Luis, dí administrar el 
bautismo u un mahometano, se sus[)Ciidió, scjun se 
dice, por indisposición del se.'lor arzobispo de Toledo. 

TRIBUNALES ESPAÑOLES. 

SECnSTARÍA GENEllAI, DEL CO.NSE/O REAL. 

REALES DECRETOS. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu­
ción de la monarquía española , Reina de las Españas: 

Al jefe político y consejo provincial de Valencia y 
a cualesquiera otras auloridaiies y personas i quie­
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que anle el Consejo real pende por re­
curso de nulidad y apelación entre partes; de la una 
el ayuntamiento de Catadan, en la provincia de Va­
lencia, apelante, y en su nombre el licenciado don 
Francisco de Paula Armengol; y de la otra el ayun­
tamiento de Lombay, en la niisina provincia, apela­
do, y el licenciado I). Santiago Tejada, su defensor, 
sobre deslinde de los respectivos lérminos munici­
pales: 

Vista; 
Vista en los autos de primera instancia la deman­

da deducida ante e! consejo provincial de Valencia 
[lor el ayuntamiento de C.iíadan contra el proyecto 
de señalamiento de limites entre su término y el de 
Lombay ¡.resentado al jefe político de la provincia 
por D. Francisco Miranda, coinisionado por la misma 
autoridad para dicho deslinde á pelicion del pueble 
de liOmli.'iy y de conformidad con el demandante; y 
solicitando que se mantengan los límites que espre­
sa en su demanda; 

Vista la contestación á la demanda en la que el 
pueblo de Lombay solicitó por múuia petición qne 
se declare que su término llegue hasta la línea que 
designa: 

Vistias las pruebas testifical y documental: 
Vistas en pleno, reconocido co:no esacto por las par­

tes, la linea divisoria proyectada por el comisionado 
y las designadas por los ayuntamientos litigantes: 

Visto el es[iediente gubernativo: 
Vístala sentencia del consejo provincial de Valen­

cia, en que se aprueba la división propuesta por el 
comisionado del jefe político: 

Visto el recurso de nulidad y apelación interpuesto 
por Caladan y admitido por auto del consejo: 

Vista la demanda de agravios presentada ante el 
Consejo real por el licenciado Armengol en nombro 
del apelante, pidiendo que se declare nula y en otro 
caso se revoque la sentencia apelada: 

Visto lo espucslopor el licenciado Tejada en repre­
sentación del ayuntamiento apelado para que se con­
firme el fallo del inferior: 

Visto el párrafo 6. ° del art. 8. ° de la ley de 
consejos provinciales, el párrafo 3. "^ del art. 73 del 
reglamento de eslos mismos, y la ley 10, titulo 22 
de la partida tercera: 

Considerando que sí bien el jefe político de Va­
lencia no aprobó esplícilamente, como debió hacer­
lo, el proyecto de división trazado por el comisiona­
do, en el hecho de haber pasado el consejo provincial 
la demanda Jde Catadan dio á aquel implícitamente 
su aprobación: 

Considerando que las partes han prohado posesión, 
aprovechamiento y otros derechos en los terrenos has­
ta los términos que respectivamente designan; pero 
ninguna de ellas ha demostrado que aquellos derechos 
tuvieran la calidad de esclusivos: 

Considerando que de lo espuesto no resultan funda­
das las pretensiones de Catadan ni de Lombay para 
que se declare que la línea divisoria de sus términos 
ha sido y es la que señalan en sus escritos: 

Consideranilo que la línea trazada por el comisio­
nado es la mas conveniente y equitativa bajo el as­
pecto administrativo, porque sigue la división natu­
ral del terreno, y qne por su naturaleza deja á salvo 
los derechos de las parles en el juicio*conipelenle: 

Considerando que las razones alegadas jior el licen­
ciado Arnieiigol para que se declare nula la sentencia 
no puedo eslimarse sulícienle para que proceda la nu­
lidad en el casj presente, y mucho menos eu un jui­
cio contencioso-admiiiistratlvo; 

Oido el Consejo real, vengo en confirmar la senten­
cia dictada en este pleito por el consejo provincial de 
Valencia, salvo los derechos de las pariesen el jui­
cio campelente , y ¡>revéngase al jefe político de la 
provincia que en adelante apruebe ó desapruebe es-
plicita y terminantemenlí las disposiciones propues­
tas ó adopladüs por sus encargados qae nccesílan de 
Ki intervención de su autoridad para que puedan y 
deLun considcí'arse actos administrativos. 

Da.io ríT Palacio á lo de setie:nbre do Í8't7.—Está 
iiiliricado de la leal mano.—El ministro de la Gober­
nación del lleíüo, Patricio de la Esoosura. 

Pablicacion.—Leído y publicado el anterior real 
ilecreto ¡tor mí el secretario general del Consejo real, 
hillandose celebrando audiencia publica el Consejo 
pleno, acordó que se tenga cooio resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere, que se una á 
los mismos, y se notili-ijue á las partes por cédula de 
ugier; de que certifico; 

Madrid 23 de setiembre de 1847.—José de Posada 
Herrera. 

, puede retrotraerse én sus efectos á la época anterior 
• á su publicación, en que se concedió la licencia á Mer-

cadier y Revel: 
Considerando que los hornos quí se establecen d« 

nuevo deben situarse lo mas retirado que sea posible 
del centro de la población, con arreglo al articulo 17 
de la real orden de 7 de julio de 1834: 

Considerando que la cille de las Maldonadas, situa­
da en e barrio del Rastro, se halla notoriamente reti­
rada del centro de la población: 

Considerando que se han llenado las formalidades 
esenciales oue debieron preceder á la concesión de la 
licencia: 

Considerando que por lo espuesto en los párrafos 
anteriores la licencia fué valida y legítima, y atribu­
yó á Mercadier y Revel el derecho de construir la 
tahona: 

Considerando que este derecho les ha sido reiterada-
monte confirmado por el jefe político de esla pro­
vincia: 

Considerando que en uso del mismo derecho los ci­
tados Mercadier y Revel han heclio dispendios en la 
construcción de la tahona; 

Considerando que la tahona y su horno están bien 
y sólidamente construidos, según reglas de arquitec­
tura y conforme á las condiciones peculiares de los 
artefactos de su clase; y no ofrecen peligro de incen­
dio ni de otro daño público; 

Oido el Consejo real, vengo en confirmar la senten­
cia en este pleito dictada por el consejo provincial 
de Madrid. 

Dado en Palacio á 2o de agosto de 1847.—Está ru­
bricado de la real mano. — El ministro de la Goberna­
ción del Reino, Antonio Benavides. 

Publicación.—Leído y publicado el anterior real 
decreto por mi el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el con.sejo 
pleno, acordó que se tenga como lesolucion final en 
la instancia y autos á que se refiere, que se una á los 
mismos y se noiifique a las parles por cédula de ugier; 
de que certifico: 

Madrid 1. ° de setiembre de 1847.—José de Posada 
Herrera, 

BOLSA t>1tL S i t>K ENERO. 

Titules al 3 por 100, 28 50d. v. 
28 50 id. id. 
28 1|8 50 id. id. 
27 5|4 4 febrero v. 
27 3|4 6 d. d. 
27 7|8 19 id. id. 
28 1|8 50 id. v. 
28 50 id. id. 
28 1|8 50 id. id. 
28 1|8 50 id. id. 
28 1|8 .50 id. d. 
28 5|4 30 d. id. 

Títulos del 5 por 100, 16 5|8 d. 
Títulos del 4 por 100, 10 li8 id. 
Cupones no llamados á capitalizar, 11 5[8 d. 
Vales no consolidados, 8 1(4 d. 
Deuda sin ínteres, 5 3|4 d. 

CAMBIOS. 
Londresá 90 d. 48 d. 
por 1 p. f. 

París id. o f. 12 c. p. 1 
p.L 

Alicante 1 b. 
Barcelona 1 7(8 b. p. 
Bilbao 1 b.d. 
Gadu 15i8 b. p.< 

Coruña 1|2 b. 
Granada 1|4 b. 
Málaga 1 1(2 b . 
Santander 1 b. d, 
Santiago par 
Sevilla 1 lj4 li. 
Valencia 1 b. d. 

. Zaragoza l | 2b . 

TEATROS. 
CRUZ. A las ocho: lUguh, tragedia en tres actos. 

Baile y sainete. 
PRl.N'CIl'E. A las odio, á beneficio de D . Julián 

Romea : Primera represeniacion de l)oii Francisco 
Qiicvedo, drama nuevo, original, en cuatro actos y en 
verso, primera producción de un joven escritor. Baile 
y sainete. 

VARIEDADES. Alas ojho : La cantinera, come­
dia nueva en un acto. Baile. Las esposas vengadas, 
pieza en nn aclo. Baile v sainete. 

Cl RCO DE M. PAUL. Hoy no hay función. 

.A-XT TU l íT C3 ICD S _ 

UIV BARATO DE LIBROS, 
ó una pequeña llhrcK'ia por solo 5 0 0 rcale«. 

SIEHCADO DEL DIA 31 DE ENEJIO. 

i Trígo,de58á 66 r-i!. vn. 
Cebada , de 50 á 32. 
Aceite de 58 a 64 rs. arroba. 

\ l'or menudo se vende á 18 cuartos libra. . 
' El aceite filtrado se le ha considerado siempre dos 
leales mas de precio en arroba. 

Precio df, carnet en los mataderos. 
; Vaca de 33 a 54 rs. arroba. 
' Carnero de 40 a 4á rs. id. 

Tocino de 70 a 74 iti. 
De cerdo de 50 a 56 id. 
Desperdicios á 26 id. 

Precio de carnes al público. 
Vaca á 12,14 y 16 cuartos libra. 
Carnero a 14, 16 y 18 id. 
Lomo de cerdo a 26 y 28 id. 
Tocino salado á 26, 28 y 30 id. 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Gonstílu-
cion de la monarquía españiía Reina de las Españas: 
Al jefe político y consejo piovincial de Madrid, y 
á cualesquiera otras autoridades y personas a qjiea s 
locare su observancia y cumplimiento, sabed que he 
venido en decretar lo siguiente; 

En el pleito que ante el Consejo real pende en gra­
do de apelación entre parles; de la una D. Manuel 
Puig, D. Isidoro Delgado, ü . Antonio Carrasco, Don 

Alfonso Boto y D. Epífanio Alvarez, vecinos de esta 
corle, y el licenciado D. Toribio Guillermo Monreal 
su abogado defensor, apelante, y de la otra Hilario 
Mercadier y Pedro Revel, naturales de Francia, ve­
cinos y del comercio de Pozuelo de Alarcon, y el 
Dr. D. Francisco de Paula Lobo, su abogado defen­
sor, apelado, sobre que se declare sin efecto la licen­
cia concedida á Mercadier y Revel para la construo-
c on de una tahona en la casa ndn. 5 de la calle de 
las Maldoiiadas- , 

Visto: 
Vistos los autos seguidos en primera instancia 

ante el consejo provincial de Madrid, y en es­
pecial la demanda y contestación, la prueba instru­
mental, la inforiuacion sumaria de testigos y la sen­
tencia del inferior, por la cual absolvió a Mercadier y 
Revel de la demanda contra ellos deducida jior Ü. 
Manuel Puig y consones: 

Vistos el recurso de apelación interpuestos por los 
mencionados demandantes y la demanda de agravios 
I-educida por el licenciado Fernandez de la Hoz (ante­
cesor del licenciado .Monreal en la representación y 
defensa de D. Manuel Puig y consortes), en la cual 
solicita la revocación de la sentencia apelada, y que 
se declare indebidamente concedida la licencia para 
la coiislruccion de la tahona; 

Vista la conSestacion del Dr. Lobo, en que solicita 
la co.'jfirniamon de la .sentencia apelada con las costas 
y su revocación en el eslremo relativo a daños y per­
juicios: , 

^ \ istos lus espedientes gubernaíivos que andan á la 
\ isla con estos autos, y que fueron instruidos én el 
gobierno político y alca'ilia-corregimienlo de esta vi­
lla, con motivo de la soliciluil y concesión de la me:i-
cionada licencia y de las reclamaciones a que ella dió 
margen: 

Vistas la licencia que el alcalde corregidor conce-
redió en 2o de octubre de 184) á Mercadier y Re­
vel para construir la tahona; la orden que el citado 
alc.ilde-corregidor dictó en 10 de enero de 1846, mau­
llando quedase sin efecto la refeiida licencia, y las 
que revocando dicha lirdjn y mandando continuar la 
obra dictó el jefe poliiicc de Madrid en 3 de uiarzo 
y 2 de junio del propio año: 

Vistos los informes de los arquitectos D. Juan José 
Sánchez Pescador y D. Pedro Ayegui, y la declara 
(Sion del arquitecto ü. Ramón Pardo: 
' Visto el reglamento de policía urbana pub'ícado por 
>ll ayuntamiento de esta villa en el año 1841, U nue 
i'\ división y deniarcaeion de ella, acordada por la 
ifíisma corporaciort en 28 de noviembre de 1845 y 
Iji real orden de 7 de julio de 1834, que contiene las 
liíglasque se han de observar para precaver, cortar 
y apagar los incendios que ocurran ea M.idrid: 

Considerando que cualquiera que sea la fuerza le­
gal y obligatoriu de la djmarcaciou de 1845, no 

PRIMERA SECCIÓN.—HISTORIA. 

U t s t o r l a d e Cár loa V, por K.iV«rsoii; última edición 
y la de mas nombre. E l i i iou de lujo con copiusísirnai no-
la' , 4 lomos I fio r s . , pta. 200. 

M a r i a n a 7 c o n d e d e T o r e n o , H¡$!oria gpucral de 
líspaña liast.i el presentí , son mapas, retratos, Irages, etc., 
a5 lomos 160 r s . , ]>ta. aoo. 

C o n d e d e S e g a r , Historia un¡vers.nl con ni.-ipas, re­
tratos, Ira^'ei y vistas, 34 tomos aoo r.s., pía. 3uo. 

• l a c r a r í a s Je los homlires «¿lelires de lodos los pai-
srs , desde el princij io del mundo hasta nuestros días, 4 rs, 
pasia 6. 

C u a d r o * 7 n i a r a v l l l a s d e l D n i v e m o , com)>ren-
de guerra.*, balallas, sitios céleúi-es y hechos memorabl.s 
Je lodos 1OSSÍÍ;IOS, razas, coslumI>resy religión de todos lo« 
pueblos, amenizado con preciosos versos grabados j retra­
tos, 6 r s . , p ía . 8. 

T r e s e o r o n a a e n e l a i r e , publiciciun del dia y de 
mé ilo, 6 r s . 

NOTA. Toda esta primera sección en 3oo rs . y en pas 
la, lo asi indicado, ea 400. 

SEGUNDA SF.CCIOJÍ.—INTERESANTES. 

O b r a s d e H o r a i l n , la edición mas completa, con el 
célebre Aiuo de Fé, Historia del Teatro, etc. , ele , G lomos 
20 r s . , pía. 3o. 

S o l d e v i l i a , Filosofía J e la legislación, obra Je mérito, 
de áoo páginas, i 5 r s . 

O r á c u l o s d e N a p o l e ó n , célebre obra Je méri to, 
9 r s . , pía. 14. 

R l q u c a o s d e M i n a s , Arle Je Jcs'-ubrirlas en en:.!-
quier letreno, ensayo J e sus metalen al alcance Je lodos, 4 rs. 

R i q u e z a s y m a r a v i l l a s , obra diviJida en los 4 lo­
mos siguientes; 

A r t a de aprenJer á pintar sin necesidad Je maestro ni 
Jibujo, 4 rs . 

U a r n i e e s y charoles Je todas clases y su fabrica­
ción, 4 rs . 

C u r i o s i d a d e s y secretos lililc^ para las casas y d to­
cador, 4 r s . 

A r l e d e d i s e c a r animales vegetales y minerales, 4 rs 
N o n . 'I'üiiiando juntos los 4 lomos, 10 rs . , pta. li. 
C a r t a s , nuevo estilo general Je escribir toda clase de 

oartjs, memoriales y esquelas para toda clase de asuntos y 
personas, 4 r s . , pía. G. 

Ó m n i b u s p o p u l a r , y arle de cocina, repostcria, plan-
cliar y quilar manchas, mcdiciiia casera y otras curiosida­
des, 4 r s . , pta. 6. 

i t f o n e d a s , reducción de napoleones á reales y monedas 
de t«das clases. 

C o r r e o s , aJminisIraciones. estafetas y carterías de Es­
paña y -i-mérica, número Je empleados y sus sueIJos, 3 rs . 

NOTA. Toda esla segunda sección en tío r s . y eu pas­
ta, lo asi indicado, en So. 

TERCERA SECCIÓN.—LEYES. 

M o n t e s q u l c u , Espíritu de las leyes, obra célebre é 
indispensable aumentada con copiosiíimas notas, ilustrada 
por los mos célebres escritores, edición Je lujo, 1 lomos, ao 
r s . , p|,i. a a . 

B e n t l i a n í , legislación civil y penal con aomentarios, 
8 tomos 60 r s . , pta. 75, 

í d e m , Organización judicial y Códigos, con comeuta-
1 lomos i 5 r s . , pta. ao 

• d c m . Pruebas judiciales con comentarios, 4 tomos 3o 
r s . , pta . 3rt. 

U c i u o s o , Delitos políticos y de infidelidad á la p i l r ia , 
a lomos, rti r s . , pta. iG. 

.«f a c a n a x , obras es.ogiJas Je este célebre autor, 6 rs , 
U a s t a m a u t e , Derecho romano, su histori», origen, 

e l e , 3 r s . . pía. 5 . 
Vl 'a t l e l , Derecho natural y Je gentes, o t r a Je lo m J o r , 

4 loiros, ao r s . , p ía . aG. 
NOT.A.. Toda esla sección tercera en 140 rs . , y eo pas» 

ta , lo asi indicado, ea iSu. 

CUARTA SECCIÓN.—AGRICULTURA. 

OJ)ra puhlicaJa con estraordinaria aceptación, escrita en 
lenguage de fácil comprensión y según las prácticas de lot 
mas célebres agricultores, Jividida en los i8 lomos siguientes; 

Física aplica'la á la agricultura, 4 r s . , pía. 6 . 
Abonos, 4 r s . , pta. G. 
-agricultura práctica, 5 r s . , pta. 7. 
Fabricación de pan y cereales, a r s . , pta . 5 . 
Jardiner ía , 5 r s . , pta. 7. 
Huerla, 4 r s . , pta. 6 
Viñas y vinos, a r s . , pía. 7. 
Olivos y aceites, 5 rs . , pta. 6 . 
Arboles, 5 r s . , p ta . 7 . 
Tintes , a TS. 
Hilados, a r s . 
Ganados Je cerda, a rs . 
Caballar, asnar y mular , a r s . 
Lanar y cabrio, a rs. 
Gnsinos Je seda y moreras , 2 r s . 
Abejas y colmenas, a r s . , pía. 4 . 
Caza y pesca, 4 r s . , pta. 6. 
Química, 3 r s . , pía. 5 . 
NOI 'A. Tomando juntos los i8 tomos en ri'ist. Go rs . r 

y ea pta. ; 5 . 

ADVERTENCIAS PARA TOD.IS LAS SECCIONES. 

Primera. Todas las obras se venden por separado á los 
precios marradiis, advirliendo que en cada una de por sí y» 
cslá rebajado su precio. 

Segunda. l o s que solo quieran una sección, podrán 
ca Tibiar cualquier libro de ella por olro ó por otros de igual 
valor que se hallen en oirás. 

Tercera. Tomando juntas las cuatro secciones y pagando 
al contado en Madrid, se les regalará un grande y hermosa 
retrato J e l ' i o I X ó Jel C o n d e d e M o n t e m e l l n , á es­
coger; aJemas se les abonará lo que cueste el porte basta la 
capital Je su provincia, y solo abonarán por lodos los libros 
incluidos en las cuatro secciones S o o r s . , y en pasta, losasi 
indicados, en >oa , eu la e a l l e d e l a C o r c a e r a , nú-
m e r o V, donde se hallará uu completo surtido de cuaolo 
pueda d»se.irse en Devocionarios y Semanas Sanias, desde 
los ínfimos precios de 3 y 4 rs . hasta lo roas superior en to­
da clase de precios y encuademaciones, y en cuanto a ler-
riopi-los superiores hay Derocionariss con Semana Santa 
con todos los adornos de metal tobre plata ú oro, desde 5o 
y 60 rs. en adelante. 

I . e s c a l á l a K o a ilustrados cou los retratos de los pr in­
cipales personaga» de la épcca, se dan gratis y se manJut 
francos.—a ( 7 0 ' ) 

COMPAÑÍA GENERAL DEL IRIS.—PREVI-, 
niendose en el artículo 53 de los estatutos de la eompafíia, 
la reunión de la junta general ordinaria de accionistas eu 
uno de los dias del mes de lebrero, la dirección ha acor-
Jado seilalar el i . = del mismo á la uiia del dia para (pie 
sií verifiipie dicha reunión en cl local destinado al efeeio 
rn la casa propia del establecimieuto, calle J e Alcalá, 
ni im. 10 . 

La dirección ruega á los señores accionistas, se sirvan 
pasar con alguna anticipación por su secretaria á fin Je 
roooger las papeletas que les autoricen para presentarse 
ên dicha junta . 

MaJrid 19 de enero J e 1848.—Por la compañía gene-
r;d Jel Ir is .—El Director aJminisIrador: Felipe Fe rna r -
Jtí'. de Castro. 

COMPAÑÍA GENERAL DEL IRIS.—SANCIO-
liada |>or S. M la Ley sobre sociedades anóniíras y pu­
blicada en el Congreso en su sesión de ayer, la dircceioH 
hace saber á los señores acc onistas, que temlrá el honor 
lie presentarles el pro)ecto de acuerdo ])ara el cumpli-
luienlo d é l o s requisitos que e.vije dicha ley en la junla 
g-neral ordinaria convocada para el i . ° Je febrero.— 
jVIaJriJ 3o J e ener.» de 1S4S.—l'or la compai'ía general 
(¡el Ir is .—El Director aJminislrador.—Luis F'eiiiandez 
ile Castro. 

S£ SUPLICA A LA PERSONA QUE LE PRF.-
teutcn un rcjiillo con tapadera de plata, ó la tapadera sola, 
<|iie es labrada con las iniciales C. WC., que ha sido eslmiJo 
¿1 dia 39 de enero por uu muchacho J e corta eda j , ^e >ir a 
ri'uiilirle á la calle de Córrelas, níim. 3 i , cuarto priiui | ial, 
én casa Je D . Cipriano Miro, Junde se dará el hallazgo.—1 

PÁRA MANILA.—SALDRÁ DEL PiJEaro DE 
Cádiz, á fin del prú.\inio febrero la .icrediluda fragata 
e-pañula Victoria, su capilau D . Manuel San Juan , que 
a.alia de lleg r de Manila coa el viaje mas rápido que 
se ha conocido cu contra de uiunzon. 

I s buque muy valere y seguro, y acabado de forr,-ir 
mi cobre; los señores pasageros que quieran hacer viaje 
«u ella, serán tratados perfei^tatnente y al jados en sus 
espaciosas cámaras alia j baja. 
: S i d a razo» en MaJrid por D, Manuel Anduaga, ralle 

del Príncipe, núm. 11 , y en Cádiz, -^or D. Ignacio IVr-
liauJez de Castro.—a (" '3 ) 

?ARA VALPARAÍSO Y LIMA.—SALDRÁ A 
primeros Je febiero del puerto J e liarcelcna con escala en 
liáJiz, la muy hermosa y acieJitada fragata chilena LACAO, 
r . r r ad j ) claveteada en cobre. Este buque aJinile carga y 
imsngeros, los cuales Jiifrutarán del delicado trato J e su 
c|pitau D. P . L. Eafico, y de las comodidades de su lujosa 
jjcspaciosa cámara. Los efectos que se embarquen en dicho 
l^ique destinados á Chile, obteudrin una reljaja de ao por 
tb.) en los derechos Je importación. La despacha en liarce-
lona D. J . M. Sorra y en Cádiz D , Juan J . Baizan, plaza 
de Isabel I I , uiím. aSo 7 ('i'*^) 

F r a s e o f c r r c e SO r s . — O r d i n a r i a S * . 
Está probado por un dictamen presentado á l a^ea l Aca­

demia ee Medicina Je Franri.-i, y por mas de m i l ensayqs 
n iterados en los diferentes hospitales de Paris, que esfa 
preparación decnpaiba, bajo l.i forma de una gr.igea de 
c. lor de rosa y agradable al paladar y a la vista, e s l a ú a l -
c « que cura indudablemente cu un término medio de sr.is 
días, las gonorreas inveteradas y recientes, sin ocasionar 
náuseas cniólicos, y sin estropear el eslpmagQ. 

DEPOSITO GENERAL. 
F.n Paris: Farmacia de M Zozeau, rué Monlmar l re , nú­

mero ifir . 
E'n Madrid: Botica del Sr. A m a , caUe del Olivo bajo, nú ­

mero I , esquina í la del Carmen.—Labcratorio del señor 
Calderón, calle del Prinfi |)e, núm. i J . 

En Barcelona: Botica del Sr. Giró, ralle del ronde del Asal 
lo, nüm. 98.—Farmacia del Sr. G r a u , calle Moneada, 
BÚni. 7 . 

En Sevilla: Botica ie San Pablo de D. Miguel E.spinosa, ca­
lle de Bailen. 

E D Cádiz: Daián razón eoilas ificioas dî l Comercio. 

PLUMAS DE PATENT.—LAS PLUMAS D Í 
i 'alenl, fabricadas por Mr. Benuil, cuyo sello llevan, han 
ubtcnido el privilegio de ser las únicas adoptadas en la* 
administritciones y colegios de Francia y Bélgica, porque 
la liga de que están compuestas nu rasga el papel, al pa­
so que tienen la ventaja de poderse dejar en el tintero 
>in deteriorarse. Reúnen ademas las circunstancias de po-
Jerse rasguear y escribir con ellas con tanta celeridad 
como c n las de ave por muy ¡icsada que tenga la ma-

fi.o. Las hay cortadas para los caracteres español, inglés, 
T-rJonJu y mi.<.lo; las corlajas pur el misto sirvcti lambim 
para el gótico, para música y ¡«ra los niños que prin-
ipiau la esciilura. 

Se advierte á los consumidores que se dan ¿prueba 
antes de recibir el importe, y que quejará;i satisfechos. 

Se espenden on esta corte en la librería de Tieso, calla 
ide Carretas, núm. 7, frente al buzón de Correos, J en U 
kalle de Preciados, librería J almacén de papel de Gon­
zález, y en la Concepción Gerónima, núm. 5, almacén 
de jiapel de Ferrer , á 4 rs . cartón coa 20 plumas y su 
raang.) correspondiente. 

También se venden sueltas á a rs . docena y 19 la gruesa; 
tomando por mayor se hace una rebajá proporcionada a t 
jiedido. . (798) 

íWANÜiL DE HACIENDA.-SEGUNDA KDI-
j-ion ampliada con la legislación vigente de este ramo basta 
j.° de agosto de i8if i . Consta de dos tomos en 4oo pá­
ginas español y se vende en Madrid al precio de 40 r»; eü la» 
librerías de Sojo y de Cues ta—r (707) 

I .\DRIÜ.— Imprenta del Caballero de Gracia, i cargo 
I M le U. Agustín Espinosu, editor responsaLle. 


